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La respuesta de Jardines de Luz y Paz en una emergencia o un desastre, depende en gran 
medida de su nivel de preparación para dicho incidente. Debido a que la presentación de 
estos incidentes es súbita, se ha considerado la necesidad de desarrollar acciones de 
reducción, respuesta y recuperación, para soportar estas situaciones y es, precisamente 
esa, la tarea que desarrolla Jardines de Luz y Paz y que se presenta en este documento, 
el “Plan de Emergencias”, que consiste en la identificación de las amenazas, riesgos y 
vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional, así como también lo concerniente a las 
intervenciones tendientes a la mitigación, preparación y Planes de Contingencia para la 
actuación en caso de situaciones externas e internas que exijan una eficaz y eficiente 
respuesta para su control 
 
En el presente documento se estructura el plan para el manejo o atención de posibles 
emergencias en Jardines de Luz y Paz, tanto internas como externas; para lo cual se han 
determinado una serie de actividades y acciones, la base del plan, la constituye el 
diagnóstico, en el cual se identifican amenazas y determina la vulnerabilidad, se establece 
el nivel de riesgos, definiendo actores y acciones para su manejo. También se incluyen 
aspectos relacionados con capacitaciones y simulacros como parte de la organización y 
previsión para una mejor respuesta y atención ante la ocurrencia de esa clase de eventos 
que generen o puedan llegar a generar una emergencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN 
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Jardines de Luz y Paz, es una empresa Prestadora de Servicios inhumación exhumación y 
cremación de cuerpos, en sus cuatro sedes en la ciudad de Bogotá, que se enfoca en el 
cumplimiento de sus deberes y la normativa vigente en relación a las actividades técnicas 
que desarrolla, así como, en lo referente a la seguridad y atención de emergencias tanto en 
las instalaciones de la empresa, como en las locaciones en las que se ejecutan actividades 
de campo.  

Las situaciones mencionadas son la base para determinar las políticas a desarrollarse 
dentro del Plan de Emergencias, debido a que la institución, puede tener en cualquier 
momento una alta circulación de usuarios,  trabajadores y  contratistas; en caso de 
emergencia o desastre debe continuar con el tratamiento de los pacientes que se 
encuentren en sus instalaciones y, adicionalmente, debe atender a las personas lesionadas 
por el incidente, por lo cual es indispensable, que la edificación y su dotación permanezcan 
en condiciones de servicio y que su personal conozca la manera adecuada como responder 
a cada situación. 

Para Jardines de Luz y paz, es de vital importancia proveer un adecuado nivel de 
seguridad para todos los visitantes y trabajadores de la sede, lo cual incluye: equipos e 
instalaciones adecuadas, fomento de la cultura de prevención y suministro de información 
necesaria para la prevención y control de emergencias de cualquier naturaleza. 

En concordancia con lo anterior, Jardines de Luz y paz se compromete a dar todo su 
apoyo y colaboración manifiesta en recursos humanos, técnicos y financieros para la 
implementación de todas las acciones tendientes a: 
 
Preservar la vida e integridad de las personas que en cualquier circunstancia estén dentro 
de las instalaciones, incluyendo los trabajadores, usuarios y comunidad en general. Para 
tal efecto se consideran los siguientes aspectos: 
 

● Disminuir los riesgos propios y asociados de las actividades desarrolladas en las 
Instalaciones. 

 
● Brindar facilidades para la evacuación parcial o total de las instalaciones en 

cualquier momento. 

 
● Proveer facilidades y medios para la atención de lesionados, localización y rescate 

de personas atrapadas en cualquier sitio de las instalaciones y posteriormente el 
control parcial, total y definitivo del evento.  
 

● Preservar los bienes y activos de la estructura, ante los daños que se puedan 
ocasionar como consecuencia de accidentes y catástrofes, teniendo en cuenta no 
solo su valor económico, sino también su valor estratégico para Jardines de luz y 
paz y para la comunidad en general. 

 

 

 

3. POLÍTICA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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Jardines de Luz y Paz, siendo una empresa destinada a la prestación de servicios de 

inhumación exhumación y cremación de cuerpos, promueve también la protección 

integral a todos sus directivos y trabajadores previniendo y controlando los riesgos 

laborales, mejorando las condiciones de trabajo para así contribuir al bienestar físico y 

mental, mediante la implementación y el desarrollo del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo (SG-SST) con el apoyo del - COPASST.  

Se dará cumplimiento a la legislación vigente aplicable tendientes a la prevención de 

todos los riesgos, a través de la asignación de los recursos necesarios, que permitan 

analizar y minimizar las causas de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, igualmente garantizar las situaciones de seguridad industrial a los 

trabajadores asociados, impulsando la mejora continua y así mismo exigiendo el 

cumplimiento de las normas vigentes en Seguridad y Salud en el Trabajo a los 

proveedores y contratistas. 

Por lo anterior, se garantizará la identificación, evaluación, control y/o eliminación de los 

riesgos presentes en todas las actividades desarrolladas, teniendo en cuenta que no es 

solo compromiso exclusivo del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, sino de cada 

trabajador dando manejo al autocuidado y de todos aquellos que tienen bajo su 

responsabilidad áreas de trabajo. 
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4. OBJETIVOS 

 

4.1 Objetivo general 
 

Establecer el Plan de Respuesta ante Emergencias para Jardines de Luz y Paz, que 
permita proporcionar un conjunto de directrices e información destinadas a la adopción de 
procedimientos lógicos, técnicos y administrativos estructurados para facilitar la respuesta 
rápida y eficiente ante situaciones de emergencia, con el fin de evitar, prevenir, controlar o 
enfrentar una situación de emergencia, y disminuir así la posibilidad de pérdidas humanas, 
materiales y económicas. 
 

4.2 Objetivos específicos 
 

● Identificar y evaluar cuales son aquellos eventos o condiciones que pueden llegar 
a ocasionar una emergencia, es decir realizar una identificación de los peligros a 
los cuales está expuesto Jardines de Luz y Paz 

 
● Realizar el análisis de vulnerabilidad mediante el cual se determina el nivel de 

exposición y predisposición a la pérdida de un elemento o grupos de elementos 
ante una amenaza específica. 

 
● Efectuar el análisis de riesgos de Jardines de Luz y Paz para determinar los 

niveles de riesgo y definir las actuaciones necesarias según los escenarios 
identificados. 

 

● Establecer la organización para la prevención y atención de emergencias en 
Jardines de Luz y Paz  

 
● Diseñar el plan de evacuación y atención de emergencias que deberá implementar 

Jardines de Luz y Paz como parte de su plan de respuesta a emergencias. 
 
 

5. ALCANCE 

El alcance del presente plan de emergencias de Jardines de Luz y Paz, es a nivel 
empresarial, en este se asignan las diferentes responsabilidades de los trabajadores de 
la sede y se establecen las medidas a tomar y las acciones a seguir antes, durante, y 
después de una emergencia. El diseño y ejecución de este plan estará enmarcado y 
definido para la atención de emergencias en sus fases de preparación, prevención, 
respuesta, evaluación y control final, estas medidas cubren desde atender una pequeña 
situación de emergencia, realizar una evacuación parcial en cualquier área de trabajo, 
hasta la evacuación total de todas las áreas de la sede, este plan se aplicará de acuerdo 
con los objetivos determinados en el presente documento.
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6. MARCO NORMATIVO  

NORMA DESCRIPCIÓN 

LEYES  

Ley 1575 
Bomberos 2012 

Ley General de Bomberos: establece las funciones de los 
Cuerpos de Bomberos y precisa además las 
responsabilidades para la gestión integral del riesgo contra 
incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus 
modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos. 

Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 400 de 1997 

Se adoptan normas sobre construcciones sismo resistente. 
Artículo 1: Objeto. La presente ley establece criterios y 
requisitos mínimos para el diseño, construcción y supervisión 
técnica de edificaciones nuevas, así como de aquellas 
indispensables para la recuperación de la comunidad con 
posterioridad a la ocurrencia de un sismo, que puedan verse 
sometidas a fuerzas sísmicas y otras fuerzas impuestas por la 
naturaleza o el uso, con el fin de que sean capaces de 
resistirlas, incrementar su resistencia a los efectos que éstas 
producen, reducir a un mínimo el riesgo de la pérdida de vidas 
humanas, y defender en lo posible el patrimonio del Estado y 
de los ciudadanos. 
Título J. Requisitos de protección contra el fuego en 
edificaciones. Debe contener los requisitos mínimos de 
protección contra el fuego de edificaciones. Debe incluir como 
mínimo los siguientes temas. 

Ley 100 de 1993 
Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral. 
Libro III: Sistema General de Riesgos Profesionales 

Ley 9ª de 1979 

La cual hace referencia a las instalaciones locativas, puertas y 
vías de evacuación. 
“Artículo 96: Todos los locales de trabajo tendrán puertas de 
salida en número suficiente y de características apropiadas 
para facilitar la evacuación del personal en caso de 
emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse 
obstruidas o con seguro durante las jornadas de trabajo. Las 
vías de acceso a las salidas de emergencia estarán 
claramente señalizadas.” 
“Artículo 114: En todo lugar de trabajo deberá disponerse de 
personal adiestrado, métodos, equipos y materiales 
adecuados y suficientes para la prevención y extinción de 
incendios.” 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

RESOLUCIONES 
 
 
 

Resolución 0705 
de 2007 

Artículo 1º.- Obligatoriedad de uso de los elementos de 
primeros auxilios. Todo establecimiento comercial deberá 
contar con un botiquín de primeros auxilios, con el fin de 
atender las emergencias que se presenten en sus 
instalaciones. 
Artículo 2º.- Del tipo y contenido de los botiquines. Los 
botiquines de que trata el artículo anterior son de tres (3) 
tipos. 

Resolución 1409 
de 2012 

Por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para 
protección contra caídas en trabajo en alturas. 
“Artículo 1º: Tiene por objeto establecer el Reglamento de 
Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas 
y aplica a todos los empleadores, Entidades, contratistas, 
subcontratistas y funcionarios de todas las actividades 
económicas de los sectores formales e informales de la 
economía que desarrollen trabajo en alturas con peligro de 
caídas. 
Para efectos de la aplicación de la presente resolución, se 
entenderá su obligatoriedad en todo trabajo en el que exista el 
riesgo de caer a 1,50 m o más sobre un nivel inferior.” 

Resolución 0491 
del 2020 

Por el cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad 
para el desarrollo de trabajos en espacios confinados.  

Resolución 256 de 
2014 

Establece la reglamentación para la capacitación y 
entrenamiento de las brigadas contraincendios. 

Resolución 1016 
de 1989 

Artículo 11 numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de 
emergencia teniendo en cuenta las siguientes ramas: 
“a. Rama preventiva. Aplicación de las normas legales y 
técnicas sobre combustibles, equipos eléctricos, fuentes de 
calor y sustancias peligrosas propias de la actividad 
económica de la empresa.” 
“b. Rama pasiva o estructural. Diseño y construcción de 
edificaciones con materiales resistentes, vías de salida 
suficientes y adecuadas para la evacuación de acuerdo con 
los riesgos existentes y el número de funcionarios.” 
“c. Rama activa o control de las emergencias. Conformación 
y organización de brigadas (selección, capacitación, planes 
de emergencia y evacuación), sistema de detección, alarma, 
comunicación, selección y distribución de equipos de control 
fijos o portátiles (manuales o automáticos), inspección, 
señalización y mantenimiento de los sistemas de control.” 

Resolución 2400 
de 1979 

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 
vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de 
trabajo. 
Título VI, Capítulo II, Artículos 220 a 234, se refieren a los 
equipos para detección, alarmas y extinción del fuego, así 
como a la capacitación que se debe dar al personal sobre su 
manejo adecuado (sin hacer alusión a la brigada como tal). 
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NORMA  DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 

Resolución 0312 
de 2019 

Artículo 16. Estándares Mínimos para empresas de más de 
cincuenta (50) trabajadores. Las empresas de más de 
cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o 
V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o 
V, deben cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el 
fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores: (ver 
tabla en la respectiva Norma) 

Resolución 539 de 
2020 

Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, 
evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus COVID -19, en el marco del Estado 
de Emergencia, Económica, Social y Ecológica. 

Resolución 0692 
de 2022 

Por medio del cual se  adopta el protocolo general de 
bioseguridad 

Resolución 1155 
de 2020 

Por medio del cual se adopta el protocolo de bioseguridad para 
el manejo y control del riesgo del Coronavirus COVID-19 en la 
prestación de servicios de salud, incluidas las actividades 
administrativas, de apoyo y alimentación. 

 
 
 
 
 

DECRETOS 

Decreto 321 de 
1999 

Por la cual se adopta el Plan Nacional de contingencias para el 
manejo de derrames de hidrocarburos o sustancias nocivas; 
está estructurado en tres capítulos básicos: Plan Estratégico, 
Plan Operativo y Plan Informático.  

Decreto 4147 de 
2011 

Crea la unidad nacional para gestión de desastres 

Decreto 1072 de 
2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo”. 
“Artículo 2.2.4.6.25 prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias: el empleador o contratante debe 
implementar y mantener las disposiciones necesarias en 
materia de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de 
trabajo y todos los funcionarios, independiente de su forma de 
contratación o vinculación, incluidos contratistas y 
subcontratistas, así como proveedores y visitantes.” 

 

NORMA  DESCRIPCIÓN 

NORMA 
TECNICA 

COLOMBIANA 

NTC-1700 
Higiene y seguridad. Medidas de seguridad en edificaciones. 
Medios de evacuación y código. 

NTC-1867 
Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, 
mantenimiento y usos. 

NTC-2388 Símbolos para la información del público. 
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NTC-2885 

Higiene y seguridad. Extintores portátiles. Establece en uno 
de sus apartes los requisitos para la inspección y 
mantenimiento de portátiles, igualmente el Código 25 de la 
NFPA Standard for the inspection, testing and maintenance of 
Water – Based fire protection systems USA: 2002. 

NTC-4140 Edificios, pasillos y corredores. 

NTC-4143 Edificios. Rampas fijas. 

NTC-4144 Edificios. Señalización. 

NTC-4145 Edificios. Escaleras. 

NTC-4201 Edificios. Equipamientos, bordillos, pasamanos y agarraderas. 

NTC-4695 
Señalización para tránsito peatonal en el espacio público 
urbano. 

NTC-5254 Gestión de riesgo. 

ISO 16069 DE 2004 Sistemas de señalización de rutas de evacuación. 

NFPA 

NFPA 10 Extintores portátiles contra incendios. 

NFPA 30 Código de líquidos inflamables y combustibles. 

NFPA 70E Normas para la seguridad eléctrica en lugares de trabajo  

NFPA 1600/07 
Norma sobre manejo de Desastres, Emergencias y 
Programas para la Continuidad del Negocio. 

NFPA 72  Código nacional de alarmas de incendios y señalización  

NFPA 101 

Código de seguridad humana. Establece cuales son los 
requerimientos que deben cumplir las edificaciones en cuanto 
a salidas de evacuación, escaleras de emergencia, 
iluminación de evacuación, sistema de protección especiales, 
número de personas máximo por unidad de área, entre otros 
requerimientos; parámetros que son analizados con base en 
el uso de los edificios, es decir, comercial, instituciones 
educativas, hospitales, industrias, entre otros. 

NFPA 600 Brigadas industriales de incendios  

NFPA 1961 Norma sobre mangueras para incendios  

 
 

7. DEFINICIÓNES 

● Alarma: aviso por el cual se informa a la comunidad para que sigan instrucciones 
específicas de emergencia debido a la presencia real o inminente de una amenaza. 

 
● Alerta: período anterior a la ocurrencia de un desastre, declarado con el fin de tomar 

precauciones específicas, debido a la probable y cercana ocurrencia un desastre. 
 
● Amenaza: se refiere a la potencialidad que tiene un evento natural, una actividad 

humana o una acción mecánica, de causar daños o destrucción independiente de 
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la existencia en el área amenazada de habitantes y/o bienes materiales. 
 
● Brigada de emergencias: grupo operativo con entrenamiento para atender 

emergencias incipientes. 
 
● Calamidad pública: situación en la cual se presenta daño o alteración de las 

condiciones normales de vida en un área geográfica determinada, causada por 
fenómenos naturales y por efectos catastróficos de la acción del hombre en forma 
accidental, que no requiera en su fase de recuperación de acciones de 
reconstrucción, bastando con las de rehabilitación para recuperar la normalidad. 

 
● Comité de emergencias: grupo administrativo de las emergencias antes, durante 

y después de los eventos; responsable de organizar planear y poner en 
funcionamiento el plan de emergencias. 

 
● Damnificado: víctima que no sufrió ninguna lesión en su cuerpo, pero perdió la 

estructura de soporte de sus necesidades básicas, como vivienda, medio de 
subsistencia. 

 
● Desastre: daño grave o alteración grave de las condiciones normales de vida en un 

área geográfica determinada, causada por fenómenos naturales y por efectos 
catastróficos de la acción del hombre en forma accidental, que requiera por ello de 
la especial atención de los organismos del Estado y de otras entidades de carácter 
humanitario o de servicio social (Decreto 918/89) 

 
● Dotación para atención de emergencias: vestimenta que sirve de protección al 

grupo operativo que enfrenta la emergencia. 
 
● Emergencia: situación que aparece cuando, en la combinación de factores 

conocidos, surge un fenómeno o suceso que no se esperaba, eventual, inesperado 
y desagradable por causar daños o alteraciones en las personas, los bienes, los 
servicios o el medio ambiente, sin exceder la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada. 

 
● Emergencia incipiente: evento que puede ser controlado por un grupo con 

entrenamiento básico y con equipos disponibles en el área de acuerdo al factor de 
riesgo. 

 
● Emergencia interna: es aquel evento que ocurre, comprometiendo gran parte de 

la entidad involucrada, requiriendo de personal especializado para su atención. 
 
● Emergencia médica: se denomina a toda situación que se presenta 

repentinamente, ocasionando perturbación, al poner en peligro la integridad física o 
mental de las personas. 

 
● Equipos para atención de emergencias: equipos destinados para ser operados 

por los brigadistas de acuerdo al factor de riesgo. 
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● Evacuación: período durante el cual la comunidad responde a la inminencia del 

desastre, reubicándose provisionalmente en una zona segura. 
 
● Gravedad: grado de afectación resultante de un evento 
 
● Haz-Mat: materiales peligrosos, del inglés Hazardous Materials. 
 
● IDIGER: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
 
● Impacto: acción directa de una amenaza sobre un grupo de personas, sobre sus 

bienes, infraestructura y el medio ambiente. Deriva en un desastre o emergencia de 
determinadas proporciones, dependiendo de las características del evento y de la 
vulnerabilidad de la población afectada. 

 
● Lesionado: víctima del desastre que sufrió un trauma, daño o enfermedad en su 

cuerpo a causa del desastre. 
 

● Mitigación: son todas aquellas medidas de prevención conducentes a disminuir 
total o parcialmente el grado de vulnerabilidad a que están sometidos elementos 
bajo riesgo. 

 
● Movilidad Reducida: es la restricción para desplazarse que presentan algunas 

personas debido a una discapacidad o que sin ser discapacitadas presentan algún 
tipo de limitación en su capacidad de relacionarse con el entorno al tener que 
acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, salvar desniveles, alcanzar 
objetos situados en alturas normales. 

 
● Plan de emergencias médicas: programa por medio del cual con procedimientos 

sencillos, claros y precisos todas las personas estarán en capacidad de responder 
de manera adecuada y segura ante un evento imprevisto en el cual se ven 
comprometidas vidas humanas. 

 
● PMU: Puesto de Mando Unificado. 

 
● Preparación: está dirigida a estructurar la respuesta para la atención de las 

emergencias que inevitablemente se pueden presentar, reforzando así las medidas 
de prevención y mitigación de las consecuencias. 

 
● Prevención: es equivalente a decir que mediante la intervención directa del peligro 

puede evitarse su ocurrencia, es decir impedir la causa primaria del desastre. 
 

● Previsión: determinar las posibles amenazas y las condiciones de vulnerabilidad 
de una comunidad. 

 
● Reconstrucción: es el proceso de recuperación a mediano y largo plazo de las 

estructuras afectadas por la ocurrencia de un desastre mediante la reparación del 
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daño físico sufrido en la infraestructura; dando un proceso de reasentamiento de la 
comunidad damnificada. 

 
● Reducción: término que agrupa los conceptos de prevenir la ocurrencia, mitigar las 

pérdidas, prepararse para las consecuencias y alertar la presencia. 
 
● Rehabilitación: es una etapa intermedia en la cual se continúa con las actividades 

de atención inicial de la población, pero en ella se restablece el funcionamiento de 
las líneas vitales, tales como la energía, el agua, las vías y las telecomunicaciones 
y otros servicios básicos como la salud y el abastecimiento de alimentos; previa a la 
reconstrucción definitiva de las viviendas y la infraestructura de la comunidad. 

 
● Rescate: consiste en la aplicación de técnicas de estabilización, remoción, 

penetración extracción de víctimas por desastres o accidentes, que se encuentren 
atrapados o aprisionados por estructuras, vehículos (aéreos, terrestres o acuáticos), 
o perdidos en zonas de selva, nevados y náufragos o víctimas de inundaciones. 

 
● Respuesta: es la etapa que corresponde a la ejecución de las acciones previstas 

en la etapa de preparación. En esta fase se da la reacción inmediata para la atención 
oportuna de la población afectada. 

 
● Riesgo: se refiere a las consecuencias esperables al ocurrir un fenómeno natural o 

una actividad humana, en término de muertes o heridas causadas a la población y 
a la destrucción de propiedades o de cualquier tipo de pérdida económica. 

 
● Simulacro: ejercicio de práctica de los procedimientos de emergencia en 

condiciones simuladas. 
 
● Triage: método utilizado para clasificar al personal accidentado de acuerdo a la 

severidad de la lesión (Código de colores), para determinar la prioridad de atención 
y el sitio al cual debe ser remitido. 

 
● Urgencia: alteración de la integridad física o mental de una persona causada por 

un trauma o por una enfermedad de cualquier etiología que genere una demanda 
de atención médica inmediata y efectiva, tendiente a disminuir los riesgos de 
invalidez y muerte. 

 
● Víctima: todas aquellas personas lesionadas, damnificadas o afectadas por la 

ocurrencia del desastre. 
 
● Vulnerabilidad: es el grado de predisposición intrínseca de un sujeto o sistema a 

sufrir una pérdida por un determinado factor de riesgo al cual se está expuesto. 
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8. DESARROLLO DEL PROGRAMA  

8.1 Descripción de JARDINES DE LUZ Y PAZ  
 

PLAN PARA EMERGENCIAS 

Departamento Cundinamarca 

Municipio Bogotá  

Direcciones   Carrera 20 No 24-80 

Teléfonos  7460610 

E-mail   Jardinesdeluzypaz@gmail.com 

ARL ARL SURA 

Área de Cobertura BOGOTÁ  

Coordinador del Plan 
de Emergencias 

MARIA DEL PILAR GIRALDO PAEZ   

Responsable Comité LAURA CUADROS  

 
  Principales Servicios 

SERVICIOS DE INHUMACION EXHUMACION DE CUERPOS Y RESTOS 
HUMANOS  
 

Número de 
Edificaciones y pisos 

 
ADMINISTRACION, CAPILLA, BOVEDAS, CENIZARIOS, SALAS DE 
RECONOCIMIENTO, VELERO, FLORISTERIAS, MARMOLEROS 
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8.1.1 Entorno 

 
Fotografía 1. Entorno JARDINES DE LUZ Y PAZ 

 

8.1.2 Vías de Acceso 
 
 

Norte  Avenida el Dorado vía publica  

Oriente Cementerio Ingles, Unidades residenciales  

Occidente Avenida carrera 19 vía publica  

Sur  Unidades residenciales e industriales, Vida pública calle 24  

 

Barrios aledaños y características de seguridad pública 

 

 
Las vías principales de mayor importancia aledañas a la sede JARDINES DE LUZ Y PAZ 
son: 

 
● Avenida el dorado o calle 26  
● Avenida carrera 19 
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Personal Dependiente 
 
  
 

PERSONAL  HOMBRES  MUJERES  

Administrativos  8 10 

Operarios  6 0 

Total Hombres  14  
Tota Mujeres    10 

TOTAL PERSONAL DEPENDIENTE  
24 

 
 
Personal independiente  
 

PERSONAL  HOMBRES  MUJERES  

Administrativos  0 2 

Operarios  13  
Total Hombres  13   

Tota Mujeres    2 

TOTAL PERSONAL DEPENDIENTE  
15 

 
 En cementerio Central  hay 38 total en el personal entre dependientes e independientes 
(escaleristas), personal de vigilancia, personal de interventoría y personal de UAESP) 
 
 
Turnos personal  
 
 

PERSONAL  INGRESO  ALMUERZO  SALIDA  

Administrativos 7:30 a. m. 12:00 PM - 2:00 PM ( 1 hora) 4:30 p. m. 

Operarios 7:30 a. m. 12:00 PM - 2:00 PM ( 1 hora) 4:30 p. m. 
 

 
 

8.1.3 Elementos estructurales  
 

Jardines de luz y paz cuenta con una edificación de concreto reforzado con placas 
aligeradas, muros de relleno de mampostería y en su interior divisiones en construcción 
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liviana en seco, su estructura está conformada por columnas y placas de concreto y drywall. 
 
Mausoleos bóvedas Distritales 
Muros en ladrillo y adobe y pañete  
Cubiertas estructura en madera y cubierta teja de barro  
Pisos en   baldosa  
Vías vehiculares en asfalto y en adoquín   
Acabados en pañete y pintura de vinilo tipo 1 
 
Edificio administrativo en ladrillo y cubierta en teja de barro  
Zonas de tránsito general y paisajismo  
Cerramientos muros de mampostería estructural   
Capilla cubierta en teja  
Mausoleos privados en piedra muñeca  
 
Edificio administrativo 
Zonas de tránsito general y paisajismo 
Cerramientos 
Capilla 
Mausoleos privados 
 
 
9. EQUIPOS Y RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

Es un inventario de los diferentes equipos y recursos con los que cuenta jardines de luz y 
paz para ser utilizados en caso de presentarse una Emergencia.      
 
Importante recordar que un plan de emergencia debe basarse en la óptima utilización de 
todos estos recursos y por lo tanto es de primordial importancia su correcto mantenimiento 
y capacidad de adecuada utilización por parte de las personas responsables o con acceso 
a los mismos.  
 
 

DESCRIPCION TIPO UBICACION CANTIDAD 

Extintor tipo ABC amarillo 
de 10 libras escalfan 

ABC Administración 
Piso 2 

1 

Extintor tipo ABC amarillo 
de 20 libras 

ABC Administración 
piso 1 

 
1 

Extintor tipo ABC amarillo 
20 libras 

ABC Caseta de 
seguridad 

Centro 
histórico 

 
1 

Extintor tipo ABC amarillo 
10 libras 

ABC Portería 1 1 

Extintor tipo 10 libras ABC ABC Portería 2 1 
 

Extintor tipo ABC de 10 ABC Portería 3 1 
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libras 

Extintor tipo ABC de 10 
libras 

ABC Bodega 1 

Botiquín portátil de 
primeros auxilios tipo A 

Portátil Administrativo 
Piso 1 

1 

Botiquín portátil tipo B Portátil Administración 
Piso 2 

1 

Botiquín portátil tipo B Portátil Gerencia piso 
2 

1 

Botiquín portátil A Portátil tipo 
A 

Portería 1 1 

Botiquín portátil A Portátil tipo 
A 

Portería 2 1 

Botiquín portátil A Portátil tipo 
A 

Portería 3 1 

Botiquín portátil A Portátil tipo 
A 

Sala de 
reconocimiento 

1 

Botiquines antiderrames Portátil tipo 
A 

Cuarto de 
fumigación 

1 

Botiquín antiderrames tipo 
A 

Portátil tipo 
A 

Cuartos 
químicos 

1 

Camilla cervical de 
plástico 

Plástico Administración 1 

 
 
Directorio de entidades de apoyo  
 
 

Policía Nacional 112 

Desastres 111 

Bomberos 112 

Transito 127 

Cruz roja 132 

Gaula 165 

Línea nacional de atención 
primaria 

123 

ARL SURA 601 4055911 

Defensa Civil 144 

Gas natural 164 

Codensa 115 

Acueducto 116 

Urgencias Clínica Meredi 601 5600520 

Urgencias clínicas Palermo 601 7420550 

Urgencia Hospital San José 601 823 45 08 

Urgencias Hospital San Ignacio 601 5946161 

 

https://www.google.com/search?q=telefono+urgencias+cinica+mereditr&sxsrf=ALiCzsYpGiICeyWnPnOFgBy-DWSXNd5DdQ%3A1651153494604&source=hp&ei=VppqYvziIqLixgGHuYiwBg&iflsig=AJiK0e8AAAAAYmqoZtxt784vBWrnilpygLrojVowyAGy&ved=0ahUKEwj85Y2M8rb3AhUisTEKHYccAmYQ4dUDCAc&uact=5&oq=telefono+urgencias+cinica+mereditr&gs_lcp=&sclient=gws-wiz
https://www.google.com/search?q=telefono+urgencias+cinica+palermo+&sxsrf=ALiCzsbTmT9TXJwMASRwp1L6SHnZdKlwJg%3A1651154011491&ei=W5xqYsHMHaGIwbkP9retsAQ&ved=0ahUKEwiB5suC9Lb3AhUhRDABHfZbC0YQ4dUDCA4&uact=5&oq=telefono+urgencias+cinica+palermo+&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyBggAEBYQHjoHCAAQRxCwAzoKCAAQRxCwAxDJAzoHCCMQsAIQJzoHCCEQChCgAToGCAAQDRAeOggIABAIEA0QHjoECAAQDToJCAAQyQMQDRAeOgcIABDJAxANSgQIQRgASgQIRhgAUL0GWP8fYNEhaAFwAXgAgAGgAYgB_Q-SAQQwLjE2mAEAoAEByAEIwAEB&sclient=gws-wiz
https://www.google.com/search?q=hospital+san+ignasio+emeregencias+&sxsrf=ALiCzsboHhpEpoI306fjxJtJNIvIlDeqsw%3A1651154408633&ei=6J1qYomWJubPwbkPtrulQA&ved=0ahUKEwiJqvu_9bb3AhXmZzABHbZdCQgQ4dUDCA4&uact=5&oq=hospital+san+ignasio+emeregencias+&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyBwghEAoQoAEyBwghEAoQoAEyBwghEAoQoAEyBwghEAoQoAE6BwgAEEcQsAM6CgguEMcBEK8BEAo6BAgAEAo6CgguEMcBEK8BEA06BAgAEA06BggAEBYQHjoGCAAQDRAeOgoIIRAWEAoQHRAeOgYIIRAKEBU6BAghEBVKBAhBGABKBAhGGABQpgZY4CFguSNoBXABeAGAAYYCiAGfF5IBBjAuMTUuM5gBAKABAcgBCMABAQ&sclient=gws-wiz
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10. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO 

10.1 Metodología análisis de riesgo 
 

Para el análisis de riesgo se utilizó la metodología de "análisis de riesgo por colores”, esta 
técnica permite de una forma general y cualitativa desarrollar análisis de amenazas y 
análisis de vulnerabilidad de personas, recursos y sistemas y procesos, con el fin de 
determinar el nivel de riesgo a través de la combinación de los elementos anteriores, con 
códigos de colores. Asimismo, es posible identificar una serie de observaciones que se 
constituirán en la base para formular las acciones de prevención, mitigación y respuesta 
que contemplan los planes de emergencia., Metodología de análisis de riesgo, 
documento soporte, 2012. FOPAE. 
 
La metodología implementada permite identificar el grado de indefensión frente a una 
amenaza y mide el grado de debilidad de ser afectado por amenazas. Esta predisposición 
será mayor o menor dependiendo de factores de índole física, cultural, económica, social y 
estructural con los que cuente jardines de luz y paz.  
 

10.2 Amenazas 
 

10.2.1 Identificación de Amenazas 
 

Naturales Tecnológico Social 

● Movimientos Sísmicos 

● Vientos fuertes / 

huracanados  

● Lluvias fuertes y granizadas  

● Incendios (Estructurales, 

eléctricos, por líquidos ó 

gases inflamables)  

● Perdida de contención de 

materiales peligrosos 

(derrames, fugas) 

● Inundaciones por 

deficiencia de la 

infraestructura hidráulica 

● Riesgo Eléctrico  

● Riesgo Biológico 

● Intoxicación alimentaria 

● Infraestructura  

● Caída de alturas    

● Asaltos - robos- 

desorden publico

  

 

 
 
 
 
 
Se realiza la identificación de todas las amenazas para jardines de luz y paz, 
describiéndola y calificándola de acuerdo con la siguiente metodología: Mediante 
observación directa a todas las instalaciones de la sede, se analizaron los siguientes 
aspectos: 
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● Revisión de la información general suministrada por la sede, en cuanto a datos 

generales e información de antecedentes de eventos ocurridos en tiempo pasado. 
 

● Observación directa en las instalaciones para identificar amenazas tanto internas 
como externas, que significa la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen 
natural, tecnológico o provocado por el hombre y que puede manifestarse en un sitio 
específico y en un tiempo determinado. 

 
● Una vez identificadas las amenazas se procede a evaluarlas, combinando el análisis 

de probabilidad, con el comportamiento físico de la fuente generadora, utilizando 
información de eventos ocurridos en el pasado y se calificó de forma cualitativa con 
base en la siguiente escala: 

 
 
Evento Comportamiento Color asignado 

Posible Es aquel fenómeno que puede suceder o que es 
factible porque no existen razones históricas y 
científicas para decir que esto no sucederá. 

VERDE 

Probable Es   aquel   fenómeno esperado del cual 

existen razones y argumentos técnicos científicos 

para creer que sucederá. 

AMARILLO 

Inminente Es aquel fenómeno esperado que tiene alta 
probabilidad de ocurrir. 

ROJO 

Posible:  Nunca ha sucedido Color Verde. 

Probable:        Ya ha ocurrido Color Amarillo. 

Inminente:       Evidente, detectable Color Rojo. 

 
Fuente: Metodología de análisis de riesgo, documento soporte, 2012. FOPAE. 

 
 

10.2.2 Análisis de la Amenaza 
 

AMENZANA ORIGEN CLASIFICACION DE LA 
AMENAZA 

Incendio   Interna  POSIBLE 

Riesgo Eléctrico  Interna  POSIBLE 

Intoxicación alimentaria  Interna  POSIBLE 

Inundaciones, o fuga de 
agua por deficiencia de la 
de la 
infraestructura  
hidráulica (redes 
hidráulicas) 

Interna  POSIBLE 

Infraestructura  Interna  INMINENTE 
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Caída de Alturas  Interna  POSIBLE 

Asaltos –robos –
desórdenes públicos  

Interna  INMINENTE 

Movimientos sísmicos  Interna 
/externa  

PROBABLE 

Lluvias-granizadas  Internas / 
externas  

PROBABLE 

Vientos fuertes  Internas / 
externas  

PROBABLE 

 
                    Fuente: Guía para la elaboración de planes de Emergencia y Contingencia IDIGER– 2014 

 

 

10.2.3 Priorización de la Amenaza 

 
Identificación de la 

amenaza 
Amenaza Nivel de riesgo 

Naturales Movimientos Sísmicos Probable 

Vientos Fuertes Probable 

Granizada Probable 

Antrópicas no 
convencionales 

Incendios Posible  

Fallas en Equipos y Sistemas Posible 

Riesgo Eléctrico Posible 

Intoxicación alimenticia Posible 

Inundaciones por Fallas Posible 

Perdida de contenido material peligroso Posible 

Caída de Alturas Posible  

 Riesgo Biológico  Posible  

 Infraestructura  Inminente  

 Explosión  Posible  

Social Asaltos/Hurtos/desórdenes públicos  Inminente   

 
 
 
 
 
 
11. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 

11.1 Metodología evaluación de la vulnerabilidad 
 
El análisis de vulnerabilidad contempla tres elementos expuestos, cada uno de ellos 
analizado desde tres aspectos: 
 

Personas Recursos Sistemas y procesos 
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Gestión Organizacional Capacitación 
y Entrenamiento 

Características de seguridad 

Suministros  
Edificación  

Equipo 

Servicios  
Sistemas Alternos 

Recuperación 

 
Para cada uno de los aspectos se desarrollan formatos que a través de preguntas buscan 
de manera cualitativa dar un panorama general que le permita al evaluador calificar como 
mala, regular o buena, la vulnerabilidad de las personas, los recursos y los sistemas y 
procesos de su organización ante cada una de las amenazas descritas, es decir, el análisis 
de vulnerabilidad completo se realiza a cada amenaza identificada.    
 

Cada uno de los anteriores aspectos se calificó así: 

 

No 0 
Cuando se carece de los elementos, recursos o cuando no se realizan 

los procedimientos, entre otros. 

Parcial 0.5 
Cuando se dispone de los elementos, recursos o cuando se realizan los 
procedimientos de manera parcial, entre otros 

Si 1.0 
Cuando se dispone de los elementos, recursos, cuando se realizan los 

procedimientos, entre otros. 

 
Iniciado el análisis de la vulnerabilidad al interior jardines de luz y paz en relación con las 
personas, los recursos y los procesos, la información obtenida debe organizarse para su 
uso posterior en la toma de decisiones, así como en la definición de las prioridades que 
deberá adoptar jardines de luz y paz para la Gestión del Riesgo. La vulnerabilidad se 
evalúa desde 3 aspectos básicos así: 
 

11.2 Análisis de vulnerabilidad de las personas 
 

Las personas son los asociados y usuarios de las instituciones de salud. Respecto al 
talento humano se analiza la capacidad de jardines de luz y paz en tres aspectos: 
 

1. Organización para emergencias: para la prevención y atención de desastres 
en la zona o en las instituciones de salud, si se reúnen periódicamente los 
integrantes de esta organización, si se tienen funciones definidas, si existen 
comisiones de trabajo y un plan de preparación y respuesta para desastres. 
 

2. Capacitación y entrenamiento: se cuenta con un programa de inducción en 
el plan de emergencias para el personal nuevo y uno de re inducción para todo 
el personal de salud y las organizaciones comunitarias; existe un cronograma 
de capacitación básica y especializada según las amenazas para todos los 
integrantes de jardines de luz y paz; se ha dado instrucción a los usuarios de 
los centros asistenciales, etc. Este programa se identifica como 

 
3. Características de Seguridad: se cuenta con equipos de protección personal 

de acuerdo con las amenazas para todos los integrantes de jardines de luz y 
paz; se tienen los elementos de comunicación requeridos, los elementos de 
señalización e identificación; se cuenta con botiquines, camillas, puestos de 
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primeros auxilios, kit para la atención de derrames y demás dotación para una 
eventual atención básica. 

 
Cada uno de estos ítems se califica como se presenta a continuación: 
 
● Cero (0) si no cuenta con el recurso 
● 0.5 si está en proceso 
● Uno (1) si el recurso es suficiente en la institución 

 

Interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto: 

 
● Bueno: si el número de respuestas se encuentra entre 0.68 a 1 

● Regular: si el número de respuestas se encuentra entre 0.34 a 0.67 

● Malo: si el número de respuestas se encuentra entre 0 a 0.33  

11.3 Análisis de vulnerabilidad de los recursos 
 

Es también conocida como la vulnerabilidad estructural y no estructural. Los recursos se 
analizan desde dos campos: el de las construcciones (edificaciones, obras civiles, vías, 
puentes y servicios públicos), y el de la maquinaria y equipos utilizados para la respuesta 
en caso de desastre. 

Para cada uno de estos campos se califica la instrumentación, la protección física y los 
sistemas de control. 

La instrumentación hace referencia a los aparatos utilizados para medir o vigilar los peligros 
o amenazas y el monitoreo se entiende como la información (datos) permanente que 
producen los aparatos para observar cualquier cambio de la amenaza que pueda generar 
alguna situación de riesgo. 

 
● La protección física se entiende como la barrera o diseño estructural que disminuye 

los efectos que pueda ocasionar la amenaza. 
● Los sistemas de control, son los equipos instalados o normas administrativas para 

responder ante la presencia de una amenaza con el fin de disminuir sus efectos. 
 
Cada uno de estos ítems se califica como se presenta a continuación: 

o Cero (0) si no cuenta con el recurso 
o 0.5 si está en proceso 
o Uno (1) si el recurso es suficiente en la institución 

 
Interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto: 

 
o Bueno: Si el número de respuestas se encuentra entre 0.68 a 1 
o Regular: Si el número de respuestas se encuentra entre 0.34 a 0.67 
o Malo: Si el número de respuestas se encuentra entre 0 a 0.33 
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11.4 Análisis de vulnerabilidad de los sistemas o procesos  
 

Los procesos se entienden como el desarrollo de las actividades sociales y productivas 
de los elementos bajo riesgo, involucrados dentro de un conjunto ordenado de normas 
y procedimientos.  

 

En este campo se analizan dos variables. La primera, relacionada con el procedimiento 
de recuperación o actividades previamente concebidas que permitan ante una 
amenaza o un desastre, poner en funcionamiento nuevamente los procesos, ya sea 
por sí mismos o a través del pago de seguros o de otra forma de financiación. 
Igualmente se debe considerar la recuperación ambiental, física y psicosocial.  

 

La segunda, es el servicio alterno entendido como el proceso existente, mecanismo o 
sistema paralelo que permite realizar la misma función temporalmente en la fase de 
impacto o de recuperaciones de un desastre, disponibilidad de sitios alternos para 
reubicación, tanto propias como contratadas y personal experto de apoyo. 

 
Cada uno de estos ítems se califica como se presenta a continuación: 

o Cero (0) si no cuenta con el recurso 
o 0.5 si está en proceso 
o Uno (1) si el recurso es suficiente en la institución 

 
Interpretación de la vulnerabilidad por cada aspecto: 
 
o Bueno: Si el número de respuestas se encuentra entre 0.68 a 1 
o Regular: Si el número de respuestas se encuentra entre 0.34 a 0.67 
o Malo: Si el número de respuestas se encuentra entre 0 a 0.33 

 
Una vez calificado cada uno de los elementos se procedió a sumarlos y determinar el 
grado de vulnerabilidad tanto en las personas, recursos, sistemas y procesos de la 
siguiente manera: 

 

11.5 Interpretación de la vulnerabilidad para cada elemento 
 

Al realizar la sumatoria del análisis llevado a cabo, se califica la vulnerabilidad como: 
 
Baja o verde:   cuando el resultado se encuentra entre cero (0) y 1.0 

Media o amarilla:   cuando el resultado se encuentra entre 1.1 y   2.0 

Alta o roja:   para valores entre 2.1 y 3.0. 

 

De acuerdo con la calificación obtenida en el análisis de la amenaza y la vulnerabilidad, 

se marcan los cuadros con los colores correspondientes a su calificación. 

 

12. CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

Este proceso se lleva a cabo con base en la información obtenida en jardines de luz 
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y paz sobre las amenazas y las condiciones vulnerables en relación con las personas, 

los equipos y los sistemas desarrollados. La interpretación que lleva a esta calificación 

del riesgo es la siguiente:  

 

 
 

12.1 Interpretación de resultados 
 

Se evidencia que los principales Riesgos encontrados en el análisis de vulnerabilidad 
son de nivel bajo. 

 

Para el caso de los Riesgos de tipo natural (movimientos sísmicos y terremotos) y de 
tipo social (terrorismo) es importante el tema de formación, divulgación y preparación 
ante este tipo de emergencias, junto la disposición de planos y señalización de las vías 
de evacuación en la sede, sin dejar de lado la gestión con la comunidad y los Cuerpos 
de ayuda externos (Cuerpo de bomberos, Policía, Centros Asistenciales, Cruz Roja, 
Defensa Civil) 

 
En cuanto a los peligros de tipo tecnológico (Fallas estructurales, fallas de equipos y 
sistemas, contactos eléctricos e incendios), es importante contemplar las actividades 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de trabajo e instalaciones 
eléctricas; evitar sobrecargas en tomas eléctricas, así mismo la disposición de 
programas de inspección a las instalaciones locativas con el fin de corregir y prevenir 
emergencias. 
 
 
 
 

12.2 Medidas correctivas 
 

Condición a fortalecer Medidas 

Comité de Emergencias Conformar y capacitar al comité de emergencias en sistema comando 
De incidentes y realizar reuniones para establecer para verificación del 
presente documento. 

Brigada de Emergencias Realizar cronograma de capacitaciones de formación de la Brigada de 

Emergencias. 
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Señalización Socializar las rutas y salidas de evacuación con todos los asociados del 
JARDINES DE LUZ Y PAZ y usuarios. 

Simulacros Se recomienda realizar un ejercicio de simulacro dos veces por Año 

Socialización 
Se recomienda capacitar a los asociados y usuarios en cómo actuar en 
casos de emergencias. 

 
 

13. PLANES DE ACCIÓN 

Una vez identificadas las amenazas y desarrolladas las medidas de prevención, 
mitigación y respuesta, a continuación, se desarrolla cada plan de acción. 
 

13.1 Plan de atención médica y primeros auxilios 
 

Prestar a las víctimas atención (ya sea en Emergencia o Desarrollo normal de las 
actividades del lugar) y a posibilitar el traslado de las que así lo requieran al servicio de 
urgencias. 

 

13.1.1 Fundamento Teórico – Triage 
 

Método utilizado para clasificar al personal accidentado de acuerdo a la severidad de 
la lesión (Código de colores), para determinar la prioridad de atención y el sitio al cual 
debe ser remitido. Aplica para emergencias con afectación en masa. 

 

13.1.2 Clasificación 
 

De acuerdo a la severidad, se pueden clasificar las lesiones en: leve (color Verde), 
moderada (color Amarillo), severa (color Rojo), Critico no recuperable (color Negro) y sin 
signos vitales (color Blanco). 
 

a) Leve (verde) 

 
Pueden considerarse los siguientes casos: 

  
● Heridas que solo comprometen piel, de extensión mínima.  
● Golpes con inflamación y dolor leve, sin alteración de movimiento.  
● Quemaduras Grado I (solo enrojecimiento de la piel), de extensión mínima.  
● En general en estos casos los síntomas no comprometen el estado general del 

paciente. 
 

Atención: Estabilización por Brigadistas. 

 
b) Moderada: (amarilla) 

 
Pueden considerarse los siguientes casos: 
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● Heridas con sangrado moderado, el paciente no presenta signos de shock (Palidez, 
sudoración, mareo, desorientación, desmayo).  

● Fracturas óseas cerradas.  
● Trauma en cráneo sin deformidad ósea, ni pérdida de conciencia, paciente 

hablando de forma coordinada (sabe su nombre, que le paso, en donde está, etc.).  
● Quemaduras de Segundo Grado (II), en las cuales hay formación de ampolla y no 

comprometa grandes extensiones o regiones críticas del cuerpo. 
 
Atención: Estabilización por Brigadista, remitir lo más pronto posible a Centro 
Asistencial de Nivel I o Nivel II 

 
c) Severas: (rojo) 

 
En casos de: 

 
● Hemorragias severas (sangrado abundante, paciente en shock).  

● Amputaciones previas o completas.  

● Politraumatismo (lesión que compromete varias áreas del cuerpo y/o diferentes 

órganos). Sospecha de Trauma abdominal cerrado con ruptura de víscera (dolor 

abdominal severo, paciente en shock).  

● Quemaduras G II extensas o que comprometen articulaciones o regiones críticas 

del cuerpo. Quemaduras GII y GIII (compromete piel, músculo, el paciente no 

manifiesta dolor). Mordeduras por ofidios (Culebras)  

 

Atención: Estabilización por Brigadista, remitir lo más pronto posible a Centro 

Asistencial de III Nivel o IV Nivel 

 

d) Critico no recuperable: (negro)  

 

Paciente que por cuya condición no tiene posibilidades de supervivencia, se atenderá 

hasta donde técnicamente el auxiliador pueda en caso de que sea el único paciente, 

sino se le clasificara y procederá a atender a aquellos que tengan probabilidad de 

supervivencia  

 
Atención: por brigadista, remitir lo más pronto posible a Centro Asistencial de III Nivel 

o IV Nivel. 

 

e) Sin signos vitales: (blanco)  

 

Paciente que a la valoración primaria no presenta signos vitales, el auxiliador evaluara 

la posibilidad de aplicar RCP en la victima de acuerdo a las condiciones propias del 

mismo (traumas, tiempo transcurrido después del evento etc.). 

Atención: Por Brigadista, remitir lo más pronto posible a Centro Asistencial de III Nivel 
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o IV Nivel 

Se atenderán prioridades, según la lesión así:  

● Si es un solo paciente: 

1. Hemorragias 

2. Quemaduras de II y III grado 

3. Lesiones de huesos y músculos 

4. Heridas 

5. Otras 

● Si son dos o más pacientes: 

1. Hemorragias 

2. Muerte aparente  

3. Quemaduras de II y III grado  

4. Lesiones de huesos y músculos  

5. Heridas  

6. Otras 

13.1.3 Elementos Botiquín de emergencias 
 

ITEM UNIDADES CANTIDAD 

Gasas limpias paquete Paquete X 5 4 paquetes 

Esparadrapo de tela rollo de 4” Unidad 1 rollo 

Baja lenguas plásticas Paquete X 20 1 paquete 

Guantes de látex para examen Caja por 100 1 caja 

Venda elástica 2x5 yardas Unidad 1 

Venda elástica 3x5 yardas Unidad 1 

Venda elástica 5x5 yardas Unidad 1 

Venda de algodón 3x5 yardas Unidad 1 

Venda de algodón 5x5 yardas Unidad 1 

Yodopovidona (jabón quirúrgico) Frasco X 120 ml 1 

Solución Salina 250 cc o 500 cc Unidad 2 

Termómetro Digital, tirillas o digital Unidad 1 

Alcohol antiséptico frasco por 275 ml Unidad 1 

Elementos de acuerdo a la Resolución 0705 de 2007 

 

Nota: las fechas de vencimiento de los elementos del botiquín estarán consignadas 
en el formato.     
 
El plan de emergencias garantiza la prestación de un servicio médico oportuno y eficiente 

a las personas que lleguen a resultar afectadas en caso de una emergencia.  

 

13.1.4 Modelo operativo 
 

Si la emergencia médica es por accidente de trabajo o enfermedad común, y no está 
dentro del marco de emergencia para la población de jardines de luz y paz, se deberá 
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actuar de la siguiente manera: 
 

● El Trabajador que identifique una emergencia, deberá ubicar de manera inmediata 
a un integrante de la brigada de primeros auxilios. 
 

● Los brigadistas deben brindar el soporte básico de vida y reportar al coordinador 
de la brigada para efectos de traslado al servicio de urgencias del municipio, de 
acuerdo al Triage de Colores. 

 
● Dependiendo el origen de la emergencia médica el Coordinador de Seguridad y 

Salud en el Trabajo o quien haga sus veces, debe reportar a la ARL SURA del 
funcionario para los respectivos procesos administrativos. 

 
● En emergencias, los brigadistas deben atender a los lesionados en el sitio estimado 

para esto. 
 

13.1.5 Procedimiento Atención Primeros Auxilios  
 
Procedimiento en caso de primeros auxilios 
 

Al atender en primeros auxilios a una persona (Solo si sabe hacerlos): 

● Asegure el área en la cual se encuentra el paciente 

● Identifíquese ante el paciente 

● Solicite el permiso a la persona afectada para pasar a socorrer. 

● Informe a la central de emergencias 

● Actúe con cuidado y habilidad, tranquilice al paciente explicándole que ya ha sido 

solicitado apoyo 

● Nunca abandone a la victima 

● Proceda a hacer valoración primaria adecuadamente en tiempo récord asegurando 

un traslado seguro, verificando el estado de la persona, tipo de lesión, definiendo 

las prioridades de atención y adoptando los procedimientos 

o Mantenga la cabeza al nivel del tronco haciendo una apertura de la vía aérea. 

o excepto cuando exista dificultad respiratoria.  (Inmovilización Cervical) 

o Identifique la respiración. 

o Realice una rápida valoración neurológica 

o Exposición y control de hipotermia. 

  

● Si pertenece a la brigada proceda a hacer la valoración secundaria 

o Haga un reconocimiento minucioso de cabeza a pies, observando 

anormalidades en las diferentes partes del cuerpo. 

o Verifique los signos vitales 
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13.2 Plan contra incendios 

 
Minimizar las lesiones y pérdidas que se puedan presentar como consecuencia de 
incendios. 

 

13.2.1 Recursos Internos para la atención de emergencias 
 

Al momento de realizar el estudio en de las instalaciones de JARDINES DE LUZ Y 
PAZ se evidenció la presencia de los extintores de acuerdo con los recursos técnicos 
descritos en el numeral 9. 

 

En caso de una emergencia, en JARDINES DE LUZ Y PAZ puede contar con los 
recursos externos suministrados por personal de la Brigada de emergencia, como de 
todos los entes de apoyo a emergencias. 
 

13.2.2 Modelo Operativo 
 

Todo brigadista está en la obligación de saber utilizar un extintor, si el conato de 
incendio es detectado, la primera actividad es tratar de extinguirlo con el extintor. 
Siempre se debe reportar al número único de emergencias definido por las entidades 
locales y a La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, 
cualquier conato o incendio que se presente, así se haya controlado. 
La Brigada Contraincendios debe tratar de combatir el incendio hasta donde sus 
recursos y equipos alcancen, si se ha evacuado, la brigada contra incendios debe estar 
pendiente de la llegada de Bomberos, para reportar la situación de la emergencia, si 
hace falta alguna persona y el sitio probable de ubicación. 
 
El conductor de la máquina de bomberos tiene comunicación con los bomberos que 
ingresan; es clave llegar hasta esta persona para entregar información de la estructura 
y recursos que ellos pueden encontrar. 
Si el grupo contra incendios no actúa en la emergencia, podrá integrarse a otros grupos 
y cumplir funciones como: 

● Salvamento de bienes 

● Primeros auxilios 

● Seguridad Física 

● Transporte de lesionados 

 

13.2.3 Uso de extintor portátil, si está capacitado y entrenado en su uso apropiado 
 

● Mantenga la calma 
● Seleccione el agente extintor más apropiado para el tipo de fuego. Solo en caso de 

conato de incendio. 
● Verifique las características externas del equipo antes de su manipulación 
● Retire los dispositivos de seguridad y realice una prueba de descarga. 
● Dirija la descarga desde una distancia no menor a 3 mts a la base de la llama y en 

forma de abanico de derecha a izquierda. 
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● Verifique la Extinción del fuego, de ser necesario repita el paso anterior. 
 
 

13.2.4 Plan de evacuación 
 

Salvaguardar la vida de las personas expuestas a una situación de emergencia, 
asegurando su retiro o salida del lugar generador del peligro hasta uno de menor riesgo. 

 
El plan de evacuación debe ser 
: 

 

1. Escrito para que permanezca 

2. Aprobado para que se institucionalice 

3. Publicado para que todos lo conozcan 

4. Enseñado a todos los miembros JARDINES DE LUZ Y PAZ  

5. Practicado para saber cómo actuar frente a una emergencia 

6. Establecer un Puesto de Comando (PC) 
 

13.2.5 Recursos 
 

● Brigada de emergencias capacitada y entrenada 

● Instalaciones en óptimas condiciones 

● Equipos para atención de emergencias 

● Rutas de evacuación señaladas e identificadas 

● Planos de evacuación 

● Ruta de evacuación alterna 

● Señalización fotoluminiscente  

● Alarma de evacuación  

 

13.2.6 Sistema Alarma para evacuación 
 

La alarma de evacuación es la señal que permite dar a conocer a todo el personal, en forma 

simultánea, la necesidad de evacuar del lugar ante una amenaza determinada; por esta 

razón, es de suma importancia que sea dada en el menor tiempo posible después que se 

ha detectado la presencia del peligro.  El sistema a utilizar en JARDINES DE LUZ Y PAZ 

se da por aviso por radioteléfono y/o voz a voz con los siguientes códigos: 

 

 

04 incendio  

05 evacuación todo personal (trabadores y visitantes)  

06 amenaza de peligro público (bombas y desorden público)  

 

 
Al relacionar el tema de alarmas, nunca se debe confundir el concepto de alarma y de alerta. 
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La alarma indica la señal o aviso preestablecido que implica ejecutar una acción específica; 
la alerta es la señal o aviso que advierte la existencia de un peligro. 
 
La alarma de evacuación es la señal que permite dar a conocer a todo el personal, en forma 
simultánea, la necesidad de evacuar del lugar ante una amenaza determinada; por esta 
razón, es de suma importancia que sea dada en el menor tiempo posible después que se 
ha detectado la presencia del peligro.  
  
 

a. Activación inicial de la alarma: (se utilizará vocería por radioteléfono o voz a voz), 
indica que se inicia la preparación para salir y que se deben suspender todas las 
actividades, apagar los equipos eléctricos y máquinas, cerrar el escritorio y asegurar 
documentos importantes (siempre y cuando el tiempo lo permita). 
 

b. Segunda activación: Si pasado los 30 Segundos, la alarma (vocería por 
radioteléfono y/o voz a voz), indica que se debe salir y evacuar las instalaciones, el 
personara estará pendiente hasta que evacue la última persona. 

 
Mediante una estructura que permita diseñar y administrar los diferentes sub-planes, definir 
funciones y responsabilidades y capacitar a cada una de las personas involucradas. 
 

El soporte organizacional del plan de emergencias JARDINES DE LUZ Y PAZ, estará 
constituido por sectores funcionales como se describen a continuación: 
 

● Comité de emergencias 
 
Máxima instancia operacional durante las fases de prevención, control y mitigación de la 
emergencia; es el responsable de la implementación del plan y quien se constituye a su vez 
en el máximo nivel de decisión operativa en el caso de una emergencia. 
 

● Grupo Operaciones internas (Brigada integral atención de Emergencias)  
 
Conformado por personal de la sede, especializado y equipado para el desarrollo de 
actividades específicas de control en caso de emergencias, este grupo es la Brigada 
integral de Emergencia, quienes están bajo la tutoría del jefe de la Brigada. 
 
 

● Grupos de Operación Externos 
 
Conformados por las instituciones de apoyo públicas o privadas con las que se puede llegar 
a contar en la atención de una emergencia declarada, ellos son: 
 

o Policía 

o Cuerpo de Bomberos 

o Otras instituciones de acuerdo al tipo de emergencia 
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13.2.7 Grupo de Emergencias “COE” 
 

 
 
 
 
Funciones del comité operativo de emergencias  
 

Seguridad 

Durante la 

emergencia 

● Vigilar y evaluar las situaciones peligrosas e inseguras. 

● Garantizar la seguridad de los grupos o brigadas de emergencia. 

Enlace 

Durante la 

emergencia 

● Activar la cadena de llamadas de los integrantes del Comité de Emergencias 

Información pública 

Durante la 

emergencia 

● Formular y emitir la información acerca del incidente a medios y otras 

organizaciones externas. 

Comandante de incidente 

Antes de la 

emergencia 

● Garantizar a la organización información sobre los planes de emergencia, 

divulgar información, programar capacitaciones y desarrollar ejercicios de 

entrenamiento. 

● Asegurar que se realiza el análisis de riesgos en la organización y que se 

realizan las acciones de intervención y mitigación sobre los riesgos 

identificados. 

Durante la 

emergencia 

● Evaluar las prioridades de la emergencia. 

● Asegurar el desarrollo de planes de acción con la estructura apropiada. 

● Administrar los recursos, suministrados y servicios. 

Después de la 

emergencia 

● Auditar el resultado de las medidas de actuación, analizarlas y evaluarlas. 

● Coordinar la recolección de informes de daños y pérdidas. 

● Presentar informe final. 

Planificación 
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Durante y 

después de la 

emergencia 

● Recolectar y organizar la información acerca del estado del incidente. 

● Consolidar información sobre el incidente  

● Mantener documentación del incidente. 

Operaciones 

Durante la 

emergencia 

● Elaborar y actualizar planes de acción. 

● Mantener informado al comandante del incidente. 

● Asignar personal, coordinar y supervisar la ejecución de los planes de acción. 

● Determinar las necesidades y solicitar recursos. 

Logística 

Antes/ durante 

de la 

emergencia 

● Identificar y adquirir suministros 

● Mantener suministros en óptimas condiciones de calidad. 

● Asegurar confiabilidad de existencias. 

● Identificar los servicios y necesidades de apoyo en los niveles requeridos. 

Administración y finanzas 

Durante/ 

Después de la 

emergencia 

● Informar al personal administrativo sobre todo asunto de manejo financiero 

del incidente que requiera atención y hacer seguimiento. 

● Recopilar información sobre costos y facilitar la administración del 

presupuesto. 

 
El Comité de emergencias está conformado por personas de la dirección de JARDINES DE 

LUZ Y PAZ, quienes se encargan de crear, planear y administrar el plan de emergencias.  

Su estructura orgánica es la siguiente: 

 

13.2.8 Sistema Comando de Incidentes JARDINES DE LUZ Y PAZ  
En este documento se identifica:  
 

● El organigrama del sistema de comando (Cargo, nombre respectivo y nivel de 
responsabilidad) 

● El organigrama de la conformación de la brigada de emergencias 
● La cadena de llamadas y su método de ejecución 

 

13.2.9 Brigada de Emergencia (ver anexo grupos de atención de emergencia) 

 
Es el grupo de trabajadores asociados capacitados y entrenados para prevenir y controlar 

los eventos que pueden generar pérdidas económicas y humanas a JARDINES DE LUZ Y 

PAZ.  

 

Para la pertenencia a este grupo se debe cumplir con lo siguiente: 

● Ser físicamente apto. 

● Tener características de liderazgo 

● Tener aprobación del jefe inmediato. 

 

Para efectos del funcionamiento de la brigada de emergencias en JARDINES DE LUZ Y 
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PÁZ, se ha establecido la siguiente conformación, aunque todos los brigadistas tienen 

formación integral en primeros auxilios, contraincendios y evacuación: 

 
Funciones Generales de la Brigada de Emergencias 
 

Grupo contra incendios 

Antes Durante Después 

Inspeccionar periódicamente 

todas las áreas de la Entidad. 

Ubicar el área afectada Inspeccionar el área afectada 

Mantener un inventario de 

equipos contra incendios 

Trasladar los equipos 

necesarios para el control  

Apoyar en el restablecimiento del área 

o zona afectada. 

Asistir a las capacitaciones Evaluar el área afectada Mantener y reponer equipos y 

elementos de protección personal 

utilizados. 

Realizar prácticas para 

mantenerse actualizado 

Realizar control del evento Evaluar las maniobras 

Entrenar permanentemente Revisar el área y controlar otras 

fuentes de ignición 

Ajustar el procedimiento 

Mantener un buen estado físico Apoyar grupos de Primeros 

Auxilios, Búsqueda y Rescate 

 

 

Grupo de primeros auxilios 

Antes Durante Después 

Revisar e inventariar los 

equipos para atención de 

lesionados. 

Ubicar el área del evento Evaluar la reacción y respuesta 

Revisar periódicamente el 

manual de primeros auxilios 

Utilizar elementos necesarios 

para bioseguridad 

Corregir procedimientos 

Asistir a capacitaciones y 

reentrenamientos 

Evaluar el área y número de 

pacientes a atender. 

Mantener y reponer equipos y 

elementos de protección personal 

utilizados. 

Entrenar permanentemente  Limitar riesgos para el 

auxiliador y paciente 

 

Mantener un buen estado 

físico. 

Prestar primeros auxilios en 

forma inmediata y oportuna 

 

 Asegurar el traslado de los 

pacientes en forma rápida y 

segura al centro asistencial  

 

 
 
 

Grupo de evacuación 

Antes Durante Después 

Revisar equipos propios para Ubicar el área Revisar y mantener equipos 
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evacuación  en buen funcionamiento. 

Inspeccionar áreas afectadas Desplazar equipos y elementos de 

evacuación  

Evaluar procedimientos 

utilizados 

Hacer prácticas periódicas de 

evacuación  

Utilizar elementos de protección 

personal. 

Ajustar los procedimientos 

Entrenamiento físico Evaluar el área  

 Establecer plan de trabajo por grupos  

 Realizar evacuación   

 Entregar pacientes al profesional de la 

salud o a la Brigada de emergencias. 

 

 

13.2.10 Cadena de Llamadas JARDINES DE LUZ Y PAZ  
 
Para asegurar una adecuada y rápida respuesta en caso de emergencia, donde se requiera 
la activación de las personas a cargo en JARDINES DE LUZ Y PAZ, cuenta con un sistema 
de cadena de llamadas que le permite contactar al responsable directo de cada área, 
incluso durante horarios y períodos críticos como los nocturnos y festivos.  
 
La estructura de la cadena de llamadas, parte de una persona que efectúa la primera 
llamada para garantizar el inicio de la cadena, la cual continúa expandiéndose siempre a 
través de máximo dos llamadas efectuadas por cada una de las personas integradas.  De 
forma similar algunos integrantes de la cadena, efectúan llamadas cruzadas de verificación 
para asegurar que la información se haya transmitido a todas las personas requeridas. 
 
Las X significan que persona llamar para activar y la V significa que a esa persona deberán 
llamar para hacer la verificación de mensaje de activación recibido. 
 
 

CARGO QUE ACTIVA 
1 2 3 4 5 

1 Persona a cargo de activar en el turno X     

2 gerente  X X   

3 Secretaria     X X 

4 Directora    V   

5 Área de seguridad y salud en el trabajo  V    

 
 

13.2.11 Procedimiento en caso de incidentes 

Cuando se detecte la presencia de una amenaza inminente, la persona que la detecte 
informará a la persona que este ocupando el cargo de Coordinador de Emergencia: 

 

● Tipo de amenaza 

● Ubicación 

● Identificación de quien brinda la información 
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Si quien detecta la amenaza es una persona ajena al JARDINES DE LUZ Y PAZ 
informará al funcionario, quien notificará al Coordinador de Emergencia. 

 
Los Brigadistas más cercanos se dirigirán al sitio de la amenaza, iniciarán en la primera 
fase el combate de la situación y definirán el tipo de emergencia clasificándola como 
emergencia CONTROLADA O DECLARADA. Inmediatamente el Jefe de Brigada y el 
Comité de Emergencias definirán si es necesario el llamado al organismo de emergencia 
externo correspondiente: 

 

● Bomberos 

● Policía 

● Cuerpos de Socorro 
 

13.2.12 Integración de la brigada al Plan de emergencia 

 
En caso de una emergencia interna JARDINES DE LUZ Y PAZ, el personal de la brigada 
de emergencia atenderá de manera primaria el incidente mientras llega el apoyo 
externo, de no poderse controlar se dirigirá al punto de encuentro principal establecido 
y se dispondrá a colaborar en la evacuación de funcionarios y visitantes  
 

 

13.2.13 Sitio de Reunión Final 

 
Con el fin de establecer el conteo final y control de los funcionarios y visitantes 
evacuados, los ocupantes de cada área se reunirán en el punto de encuentro para 
verificar si todos lograron salir de las instalaciones. 

 

El punto de encuentro designado por JARDINES DE LUZ Y PAZ debe estar señalado y 
ser conocido por todos los integrantes. 

Se establece como punto de encuentro principal entrada cementerio frente a la carrera 
19, punto de encuentro alternativo junto a la entrada de la calle 24     
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Para efectos de organización, el punto de encuentro se debe dividir en las siguientes 
zonas: 

 

● Zona de Colaboradores y Visitantes  
 

En esta zona deberán ubicarse todos los colaboradores y los visitantes que se 
encuentren en las instalaciones de JARDINES DE LUZ Y PAZ. Estará ubicada en la en 
el punto de encuentro principal en la entrada de la calle 26   

 
Las personas encargadas de elaborar la lista de colaboradores por áreas, llegarán a 
esta zona y determinarán quien falta en este proceso. Aquí estarán los brigadistas 
encargados de la evacuación y quienes se les entregarán las novedades de cada una 
de las áreas. 

 
Los brigadistas se encargarán de recoger estas novedades y reportarlas al coordinador 
general de la evacuación, éstos deben procurar mantener el orden y disciplina en esta 
zona. 

 

Los trabajadores no deben salir de esta zona sin la debida autorización exclusiva del 
brigadista responsable de la zona. De igual manera, el funcionario debe estar dispuesto 
a acompañar a cualquier lesionado a un centro asistencial. 
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● Zona de Atención y Clasificación de Heridos 
 

En esta zona se ubicarán aquellas personas que hayan resultado lesionadas por la 
emergencia. Se les brindarán los primeros auxilios, se ubicarán en zonas de atención 
de acuerdo con su lesión y urgencia de remisión a un centro asistencial. Estará ubicada 
en el punto de encuentro situado en entrada de la carrera 19  

 
Si la persona es remitida a un centro asistencial, la persona debe ser acompañada con 
un compañero de trabajo hasta este. En esta área el brigadista de evacuación debe 
llenar un formato para compilar datos de la víctima, el acompañante, vehículo y posible 
centro asistencial a remitir. 

 
El acudiente del paciente debe acompañarlo hasta el centro asistencial y su 
responsabilidad llega hasta cuando un familiar de la víctima llega. 

Los brigadistas responsables de esta zona, entregarán un reporte de los brigadistas que 
atienden a las personas, los acompañantes y las victimas que salen a centros 
asistenciales; este reporte debe llegar al coordinador de evacuación. 

 
● Zona de Coordinación de la Emergencia 
 
En este punto se deben ubicar las personas responsables de decidir las acciones a 
tomar durante la emergencia, los recursos a utilizar y transmitir toda la información a la 
dirección general. Este sitio debe ser aislado de la zona de evacuación de 
colaboradores, para buscar la concurrencia de personas y ser más ágiles en la toma de 
decisiones. Estará ubicado en el punto de encuentro de la entrada de la calle 24  

 

Los coordinadores de evacuación, contra incendios y primeros auxilios recibirán 
instrucciones para actuar y coordinarán personas y equipo para resolver la situación. 

 

El brigadista de este punto, debe reportar la cantidad de personas que se encuentran 
en esta zona al coordinador de evacuación 

 

● Zona de Encuentro de Brigadistas 

 

Todos los brigadistas que evacuen las instalaciones jardines de luz y paz deben reunirse 
en este punto, para reorganizar los grupos de trabajo y ejecutar tareas específicas, 
acorde a la orientación de los jefes de grupo o coordinadores de la emergencia. Estará 
ubicada en la entrada de la calle 26  

 

Los coordinadores de evacuación, contra incendios y primeros auxilios son los únicos 
responsables de la organización de estos grupos de trabajo. 

 

En este punto, el brigadista de evacuación, debe hacer el censo respectivo y entregar 
reporte al coordinador de evacuación. 
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● Zona de Salvamento de Bienes y Evacuación de Recursos 
 
Si la emergencia lo amerita, a este punto deben llegar todos los bienes que se puedan 
salvar y todos los recursos que sirvan para atender la emergencia como: botiquines, 
camillas, mantas, linternas, etc. Estará ubicado en punto de encuentro situado en la 
entrada de la carrera 19  
 
Los brigadistas de evacuación deben reportar y hacer inventario de los bienes salvados 
y administrar los recursos, también debe reportar al coordinador de evacuación las 
personas que estén ubicadas en este sitio 
 
 
● Zona de PMU Puesto de Mando Unificado 

 

En esta zona se ubicarán las entidades de socorro local, municipal y el Comité de 

Emergencia con el fin de establecer el conteo final y control de los funcionarios y 

visitantes evacuados de las diferentes oficinas y áreas de JARDINES DE LUZ Y PAZ 

y verificar si todos lograron salir de las instalaciones, los ocupantes deberán reunirse 

en el punto de encuentro asignado. Estará ubicado en el punto de encuentro de la calle 

24  

 

13.2.14 Tiempo esperado de evacuación  
 
El tiempo esperado para la evacuación se determina con la siguiente formula de tiempo 
de desplazamiento en caso de evacuación  
 
 

TS = (N / A x K) + D / V 
 
Donde: 
 
TS: tiempo de salida 
N: # de personas 
A: ancho de la salida en metros 
K: Cte. Experimental = 1.3 personas metro / segundo 
D: distancia total del recorrido en metros (distancia máxima de cementerio Central 312.69 
es de 300mts) 
V: velocidad de desplazamiento = 0.6 metro / segundo 
 
Este es un cálculo estimativo y aproximado para establecer el tiempo mínimo 
de evacuación de un sector en condiciones normales el cual no debe 
tomarse como referencia legal. 
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13.2.15  Mapa de Microzonificación 
 

 
El cementerio Central en la ciudad de Bogotá  según la gráfica de Microzonificación  se 
cataloga con un nivel de riesgo sísmico Moderado  
 
 
 

13.2.16 Rutas de Evacuación 

 
Los ocupantes utilizaran las vías de evacuación de emergencias establecidas en el plan 
de evacuación, salvo que por decisión de la brigada de emergencias de JARDINES DE 
LUZ Y PAZ, coordinador general de evacuación y/o autoridad competente se ordene 
cancelar por daño o riesgo inminente, en las vías de evacuación o cerca de ellas, en 
dichos casos el coordinador de evacuación en este sitio se encargará de la desviación 
del flujo de personas de acuerdo a su criterio y observación, siempre anteponiendo la 
seguridad de los ocupantes trasladados. 

 

13.2.17 Preparación De Simulacros 
 

El objetivo de un simulacro es verificar en sitio y tiempo real, la capacidad de respuesta 
de las personas y la organización operativa del plan para emergencias ante un evento 

Cementerio Central  
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de posible ocurrencia, basado en los procedimientos para emergencias. 
Se recomienda realizar por lo menos dos simulacros de evacuación al año para todo el 
personal  

 
 
 

Aspectos a verificar en simulacro 

● Comunicaciones de emergencias 

● Procedimiento general de alarma 

● Accionamiento de sistemas de protección contra incendios 

● Comportamiento de los ocupantes de la edificación/instalación 

● Movilización y posicionamiento de equipos manuales de protección 

● Tiempo de reacción de Brigada para Emergencias 

● Tiempo de reacción de los ocupantes de la edificación/instalación 

● Procedimientos y decisiones claves del Jefe de Emergencias 

● Procedimientos y decisiones claves de la Brigada para Emergencias 

● Cumplimiento de procedimientos de seguridad en el área en emergencia 

● Interacción con grupos de apoyo externo 

● Almacenamiento Temporal, manejo y disposición de residuos especiales 
generados en el ejercicio. (Fitosanitarios) 

 
 

Metodología 

1. Seleccione un escenario creíble para una emergencia simulada 

2. Prepare un documento de planeación general del simulacro 

3. Suponga una situación típica en el escenario con algunas variantes en su desarrollo que 
permitan verificar la iniciativa y criterios de los participantes 

4. Establezca cual debería ser la respuesta adecuada para cada situación planteada 

5. Seleccione diferentes veedores para el análisis y calificación del ejercicio, a cada uno de 
los cuales se les asignan funciones específicas 

6. Prepare formatos para la evaluación, suficientes para cada uno de los veedores, teniendo 
en cuenta las funciones específicas 

7. Realizar charlas de inducción previas con los veedores, para aclarar aspectos del ejercicio 
8. Prevenir con suficiente anticipación a los entes de apoyo externo (Bomberos, policía, 

ejercito, grupos antiexplosivos, entre otros) 
9. Se da la alarma de inicio al simulacro 

10. Se cronometran tiempos de referencia 

11. De ser posible se lleva un registro fílmico 

12. Se lleva un seguimiento a todas las comunicaciones realizadas 

13. Se da por terminado el simulacro 
14. Se realiza reunión con los veedores para consolidar las observaciones y mediciones 
15. Se realiza reunión general con todos los integrantes operativos del plan, suministrando 

recomendaciones verbales de la situación encontrada 
16. Se elabora un informe de resultados con sus correspondientes recomendaciones. 
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13.2.18 Plan de información pública 
 

Existe un asesor de prensa, también llamado oficial de enlace para el sistema comando 
de incidentes quien se encargará de comunicarse con los familiares de los funcionarios, 
autoridades locales, visitantes, clientes, etc., durante y después de una emergencia. 

 
El Asesor de Prensa estará capacitado en: 

 

● Políticas institucionales sobre seguridad, salud y ambiente. 

● Estructura del Plan de Emergencias 

● Funciones básicas de emergencias 

● Alcance y contenido de la información a la comunidad 

● Elaboración de boletines de prensa 

● Atención a medios de comunicación 

● Elaboración de informes post-siniestro 

 

 

Acciones asesor de prensa 
 

Comunicación con Acciones informativas 

 
 

Público y familiares 

Es importante mantener informado al público en general acerca de que se 
están utilizando todos los recursos para proteger a los trabajadores y a la 
comunidad. 
Información sobre el estado y ubicación de las personas asistentes al 
lugar, incluidas las personas extraviadas. 
También es importante comunicar que existen planes de Recuperación de 

las actividades de la entidad. 

 
Visitantes y clientes 

Actualice a sus visitantes y pacientes sobre cuándo se atenderán, 

recibirán productos y se reanudarán los servicios, en los casos que 

corresponda. 

 
 

 
Gobierno 

Informe a las autoridades sobre las acciones que JARDINES DE LUZ Y 
PAZ está preparado para hacer con el fin de ayudar en el esfuerzo de 
recuperación. 
Comuníquese también con las autoridades locales y estatales para 
informarlas de la asistencia que se requiere en la emergencia para que 
JARDINES DELUZ Y PAZ pueda continuar el desarrollo normal de sus 
actividades. 

 
Otros negocios 

/vecinos inmediatos 

Estar preparado para dar a las empresas y edificaciones vecinas breve 
información rápidamente sobre la naturaleza de la emergencia, para que 
puedan evaluar sus propios niveles de riesgo. 
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13.2.19 Plan de manejo para adulto mayor y personas en condición de movilidad 
reducida (temporal y/o permanente) 

 
Dentro de las actividades que se desarrollan en JARDINES DE LUZ Y PAZ, parte del 
público visitante pueden ser adultos mayores y personas en condición de movilidad 
reducida (temporal y/o permanente) 

 
En caso de emergencia, se le debe dar prioridad a adultos mayores y personas en 
condición de movilidad reducida (temporal y/o permanente); informar lo que está 
ocurriendo, ayudar a quien lo requiera y en caso de evacuación manifestarles que inicien 
la evacuación hacia la zona de visitantes en el sitio de reunión final, acompañar o asignar 
un acompañante, los niños deben ir cogidos de la mano. 

 
En JARDINES DE LUZ Y PAZ el ingreso de personas en condición de movilidad 
reducida es de mayor frecuencia, para lo cual se genera información previa sobre las 
normas de seguridad que se debe tener en cuenta: 

 

13.2.20 Discapacidad Visual 
 
Deficiencia de la visión o ceguera. Algunas personas pueden distinguir la luz y la 
oscuridad, el contraste de colores, la letra grande. Pueden utilizar un bastón o tiene un 
animal de servicio. 

 
Aunque en la mayoría de ocasiones acceden a las instalaciones acompañados de 
alguna persona externa, contamos con el método braille o las Brigadistas están en la 
obligación de permitir que la persona en esta condición, agarre ligeramente su brazo u 
hombro para guiarse teniendo en cuenta que tal vez escoja caminar un poco atrás para 
evaluar las reacciones de su cuerpo a obstáculos. 

 

13.2.21 Discapacidad Auditiva 
 
Dificultad o imposibilidad de utilizar el sentido del oído. 

 
Contamos con televisión educativa donde brindamos la información de manera ilustrada, 
adicional está el lenguaje de corporal y la gesticulación que utilizaran los Brigadistas 
prestándoles una ayuda adecuada ante su limitación. 

 

13.2.22 Movilidad reducida (temporal y/o permanente) 
 
Se encuentra en personas que no pueden utilizar ni mover sus extremidades superiores, 
inferiores o inclusive todo el cuerpo. Pueden utilizar silla de ruedas, muletas, bastones, 
prótesis, entre otras ayudas técnicas. 

 
En ocasiones, puede ser más eficaz que los brigadistas soliciten ayuda a otras personas 
con las condiciones físicas necesarias para colaborar en el traslado de la persona en 
esta condición, haciendo uso de su propia silla de ruedas o, en su caso, recurriendo a 
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algunas técnicas como las de levantamiento o arrastre en caso de no lograr la 
evacuación, conducir a la persona a una zona segura mientras se busca apoyo en 
cuerpo de bomberos, policía, etc. 
 

13.2.23 Discapacidad Sensorial  
 
Limitaciones en el razonamiento, pensamiento abstracto y comprensión de ideas claras. 

 
Se cuenta con el apoyo de personal especializado como son los psicólogos y terapeutas, 
quienes pueden garantizar la tranquilidad dado que su sentido de orientación puede ser 
limitado y es ahí donde entran a actuar como líderes para manejo de pacientes con esta 
discapacidad. 

 

13.2.24 Discapacidad Cognitiva 

Limitaciones en las conductas y el comportamiento, deficiencias en el sistema neural. 
Las personas con discapacidad mental pueden detonar una situación alterada de la 
realidad, afectando la funcionalidad y su comportamiento, lo que puede interferir con 
su capacidad de sentir, pensar o relacionarse con los demás. 

 
También se tiene el apoyo de psicólogos y terapeutas por su conocimiento en cuanto al 
manejo ya que el estrés puede afectar la capacidad de desempeño de la persona y 
puede agitarse o descompensarse, podría requerir medicamentos y cuidados 
especiales, por lo que debe trasladarse de inmediato a una central de urgencias. 

 

13.2.25 Plan de manejo de menores extraviados en condición normal y en 
condición de emergencia 

 
Dentro de las actividades que se desarrollan en JARDINES DE LUZ Y DE PAZ, parte 
del público visitante pueden ser menores de edad. 
 
En caso de emergencia, se le debe dar prioridad a los menores de edad que se 
encuentran extraviados de sus adultos responsables y activar el plan de búsqueda con 
ayuda de los brigadistas de evacuación y rescate. Ya encontrado al menor dirigirlo lo 
más pronto posible al punto de encuentro localizar a sus padres y verificar su estado 
de salud.  
 
Para el caso de los menores extraviados y perdidos se deberá dirigir al área 
administrativa correspondiente de cada cementerio, preguntar al menor si tiene 
conocimiento de algún contacto donde se pueda comunicar con un adulto responsable, 
en caso contrario se procederá a realizar la llamada a los entes correspondientes 
(Policía de Infancia y Adolescencia o Bienestar Familiar) dependiendo el caso para 
realizar el respectivo procedimiento o intervención correspondiente. Los responsables 
y encargados de esta actividad deberán ser la empresa responsable en la seguridad 
privada del cementerio central   
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También se tiene el apoyo de psicólogos y terapeutas por su conocimiento en cuanto al 
manejo ya que el estrés puede afectar la capacidad de desempeño de la persona y 
puede agitarse o descompensarse, podría requerir medicamentos y cuidados 
especiales, por lo que debe trasladarse de inmediato a una central de urgencias. 
 

13.2.26 Plan de integración del lugar 

Familiarizar al personal de JARDINES DE LUZ Y PAZ con las estrategias para 
complementar su plan estratégico y contingencias mediante el trabajo conjunto de 
empresas y entidades localizadas en la zona geográfica, es decir que el plan empresarial 
de emergencia y contingencias puede ser fortalecido mediante mecanismos de ayuda 
mutua. 

 
El apoyo externo generalmente es enfocado a nivel de las autoridades y servicios 
públicos de socorro a los cuales se acude en circunstancias de riesgo. 

 

Los principios en los que se fundamenta el plan de integración son: 
 

● Establecimiento de un convenio formal de ayuda mutua entre las empresas. 
● Planeamiento del plan de ayuda fundamentada en la conformación de comités de 

trabajo interdisciplinario, en los campos técnicos de comunicación y de apoyo 
logístico. 

 
Funciones 

 
El director o funcionario responsable con autoridad y poder decisorio de cada empresa 
debe: 
● Dirigir y velar por el desarrollo total del plan de Integración, mediante la coordinación, 

aprobación y seguimiento de las acciones que adelanten los comités de trabajo. 
● Establecer directrices que hagan del plan, un sistema dinámico que integre 

seguimientos y actualización periódica del sistema. 
● Efectuar evaluación general de los riesgos a cada una de las unidades del sector 

presentando informe de riesgos, recomendación y medios de protección. 
 

Nota: se refieren riesgos que tengan potencial de propagación y afectación a las demás 

empresas y deberá especificarse su naturaleza, ubicación, y magnitud. 

 
● Elaborar un mapa de riesgo del sector. 
● Elaborar un inventario de recursos materiales y humano disponibles. 

● Fomentar y asegurar la conformación, capacitación y adiestramiento de los 
brigadistas. 

● Definir y evaluar posibles emergencias que se puedan presentar en el área, diseñar 
planes operativos de actuación conjunta para su control. 

● Revisión y actualización periódica de las anteriores actividades. 
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13.2.27 Plan de manejo de residuos generados durante emergencia 
 

Durante una situación de emergencia se pueden generar residuos especiales como 
escombros, equipos dañados, residuos peligrosos constituidos principalmente por 
restos de productos químicos o combustibles y residuos de tipo hospitalario 
específicamente biosanitarios generados por la atención de primeros auxilios en caso 
que éstos existan en la JARDINES DE LUZ Y PAZ donde sucede el evento. 

 

Para la disposición final de los residuos se deben tener en cuenta las siguientes 
premisas: 

 
a. Para la disposición final de los residuos peligrosos generados por el derrame de 

productos químicos o combustibles, deben ser controlados y almacenados 
temporalmente dentro de las instalaciones en un lugar adecuado para tal fin hasta 
que haga la recolección un gestor externo. hacer una contratación para la gestión 
externa de recolección, transporte, tratamiento y destino final del residuo peligroso 
generado; dicho gestor debe contar con los permisos o licencias ambientales para 
el desarrollo de dichas actividades. Este mismo procedimiento se debe realizar para 
el manejo de residuos Biosanitarios. 

 
b. Los escombros sólo deben ser dispuestos en escombreras autorizadas y que 

cuenten con los permisos ambientales requeridos para ello. 
 

c. Los residuos especiales representados por los equipos dañados, deben seguir el 
procedimiento establecido por JARDINES DE LUZ Y PAZ para dar de baja este tipo 
de activos. 

 
d. El resto de residuos, asimilables a los que se originan por las tareas normales de la 

organización, se deben disponer de acuerdo con lo previsto por la entidad en el 
manual de buenas prácticas ambientales. 

 
En el caso particular de la remoción de escombros se deben tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

 
a. No iniciar las labores hasta no contar con el consentimiento de las autoridades 

competentes y de la compañía aseguradora. 
 

b. Inspeccionar el área tratando de clasificar y cuantificar la magnitud de actividades 
como: demolición de estructuras, reparación de materiales, equipos e instalaciones, 
desechos de: escombros, residuos, recolección y reacondicionamiento de las áreas. 

 

c. Realizar la remoción en forma lo suficientemente cuidadosa para evitar lesiones o 
daños adicionales a personas, equipos e instalaciones. 

 
d. Dotar al personal encargado de la remoción de escombros de los equipos de 

protección personal: botas, guantes, cascos y protección respiratoria si es necesario. 
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Nota: las fechas de vencimiento de los elementos del kit estarán consignadas en el 
formato 
 
Estos consejos pueden ayudar a mejorar la capacidad de respuesta, se describe el 
mecanismo para actuar en emergencia por inundación.  
 

13.2.28  Procedimiento interrupción de servicio de agua potable y/o energía 
 
Se cuenta con tanque de reserva de agua no potable para garantizar el suministro de este.  
 

Equipos/elementos Funciona 
Verificación y 

mantenimiento 

Estructura de la edificación Si Anual 

Botiquín Si Semestral 

Camilla Si Semestral 

Extintores Si Semestral 

Kit de derrames Si Anual 

Directorio 2. Descripción de Elementos de Emergencia Lista de Funcionamiento y Control de Mantenimiento 
 
 

Descripción Cantidad de Recurso 
Humano  

Área Protegida Dotación 

Brigadistas 6 CEMENTERIO CENTRAL  Brazalete  
Directorio 3. Inventario Recursos Humanos 

 
 

14. PONS  

 

 

14.1 Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Incendio 

 
 

TIPO DE 

POBLACION  

PROCEDIMIENTO  

 

Público en 

general 

Si está involucrado en un incendio se debe: 

 

● Suspender inmediatamente las actividades que desarrolla.  

● De aviso a un brigadista o a un jefe para activar la alarma.  

● Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos y 

maquinaria.  

● Si está capacitado, tomar el medio de extinción apropiado y 
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controlar el fuego; caso contrario, aléjese del área, espere la 

llegada de los grupos de apoyo y siga sus instrucciones.  

● Si existen víctimas y usted NO TIENE entrenamiento en primeros 

auxilios, acompañe a la víctima mientras llegan los grupos de 

apoyo.  

● Si el incendio está fuera de control, aléjese del área y prepárese 

para una evacuación.  

● En caso de evacuación no debe devolverse por ningún motivo y 

debe cerrar sin seguro cada puerta que pase para aislar el conato.  

● Si el humo le impide ver, desplácese a gatas. 

 

 

 

COE 

Director de emergencias: 

● Determinar la evacuación total o parcial  

 

 

 

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada:  

● Determina acciones específicas de ataque contraincendios  

Jefe de evacuación:  

● Una vez hallan evacuado el personal, participan en la acción de 

combate contraincendios  

Brigadistas y/o apoyo:  

● Actúan en combate contraincendios asegurando el área 

● Determinan la clase de fuego y a su magnitud  

● Usan extintor apropiado de acuerdo a la clase de incendio  

● Usan manguera en caso de necesidad.  

● Cortan suministros de energía y combustibles en maquinaria y 

equipos  

Otros grupos:  

● Funciones propias del grupo en caso de requerirse.  

● Acciones de apoyo mutuo ínter grupos según plan  

● Acciones de combate contra incendios según criterio de Jefe de 

Brigada 

 

 

14.2 Procedimiento Operativo Normalizado en caso de explosión  
 

 

OBJETIVOS 

ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE OPERACIÓN EN CASO 

EXPLOSIÓN EN LOS SITIOS DE TRABAJO O SUS ALREDEDORES. 

 

Público en 

general 

Si está involucrado en la explosión: 

● Mantener la calma. 

● Suspender inmediatamente las actividades que desarrolla. 

● Notificar a brigadistas. 
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● Verifique las condiciones del lugar, solo en caso estrictamente 

necesario, salga del lugar de acuerdo al plan de Evacuación 

● Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico a equipos, 

maquinaría y suspenda el suministro de productos químicos o 

combustibles, de acuerdo a protocolos. 

● Si están capacitados presten los primeros auxilios a los 

lesionados y remitan al centro asistencial. 

● En caso de evacuación no debe devolverse y deje cerrado sin 

seguro cada puerta. 

Este atento a las instrucciones del coordinador de evacuación, de la 

brigada de emergencias y/o de grupos de apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COE 

Director de emergencias: 

● Determina la evacuación parcial o total. 

● Activa el Plan General de Emergencia convocando a los grupos 

de apoyo interno y externo si es necesario. 

● Activa la cadena de llamadas. 

● Verifica la suspensión del fluido eléctrico y de alimentación de 

producto. 

● Coordina con los grupos externos los puntos críticos de acuerdo 

con los planos de la empresa. 

Jefe de apoyo interno y externo 

● Coordina actividades con los jefes de los grupos de apoyo 

● Coordina la requisición de equipos extras 

● Coordina y realiza censo del personal trasladado a los centros 

asistenciales. 

Jefe de comunicación y prensa 

● Establece el boletín de prensa 

● De acuerdo con los requerimientos de Director de Emergencias 

realiza la comunicación con los grupos de apoyo externo que se 

necesiten. 

 

 

 

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada: 

● Determina acciones específicas de ataque ofensivo o defensivo. 

● Establece prioridades de acción y necesidades para el control.  

Coordinadores de evacuación: 

● Realizan evacuación o resguardo del personal en un área segura. 

● Verifica la salida y condiciones de los evacuados. 

Grupo de primeros auxilios: 

● Realizan clasificación de heridos. 

● Prestan primeros auxilios a las víctimas. 

● Evalúan personal que no presenta aparentes lesiones. 
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Grupo contraincendios: 

● Identifican y controlan condiciones de riesgo de incendio. 

● Apoyan a los grupos de Bomberos. 

 
 

 

14.3 Procedimiento Operativo Normalizado en caso de terrorismo  
 

 

OBJETIVOS 

ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE OPERACIÓN EN CASO DE 

DETECTAR AMENAZA TERRORISTA POR VÍA TELEFÓNICA U OTRO MEDIO. 

 

 

 

 

 

 

Público en 

general 

Si usted recibe una comunicación que informe de acciones terroristas, debe: 

● Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar rumores 

● Notificar inmediatamente al Comité Operativo de Emergencias COE. 

● Intente mantener contacto con la persona que hace la amenaza y obtener la 

información que pueda orientarle sobre: 

● Naturaleza de la acción (Bomba, carro-bomba, atentado a funcionarios, 

ocupación armada, etc.) 

● Ocurrencia de la acción (lugar, hora, como es, cuantas hay, etc.) 

● Naturaleza del actor (Grupo guerrillero, delincuencia común, usuarios de la 

empresa, empleados o ex empleados, etc.). 

● Si la amenaza es escrita, debe conservarla y leerla cuando la reporte al panel de 

seguridad 

Este atento a las instrucciones de los grupos de apoyo y seguridad 

 

 

 

 

COE 

Seguridad: 

● Contacta a la Policía Nacional, cuerpo(s) antiexplosivos y cuerpos de inteligencia 

● Sirve de enlace entre los cuerpos de seguridad y el Director de Emergencias 

● Determina veracidad de la información a través de los cuerpos de seguridad o los 

miembros de la brigada 

● Recopila toda la información concerniente al incidente, reporta a las autoridades 

competentes de acuerdo con procedimiento legal  

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada: 

● Acopia información respecto a la existencia, ubicación, cantidad, forma etc. de 

elementos sospechosos o posibles artefactos explosivos 

● Informa al director de emergencias y/o al Director de Seguridad y/o al Director de 

Apoyos 

● Facilitan accionar de cuerpos de seguridad 

Otros grupos: 

● Funciones propias del grupo en caso de requerirse  

● Acciones de apoyo mutuo intergrupal según plan 

● Acciones de búsqueda de artefactos, según criterio de Jefe de Brigada  
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14.4  Procedimiento Operativo Normalizado de Sismo  
 
 

 

OBJETIVOS 

ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE OPERACIÓN EN CASO 

DE SISMO  

 

Público en 

general 

Si está involucrado en sismo debe: 

● Interrumpir inmediatamente suministro eléctrico, de gas, de 

combustibles a todo tipo de equipos y maquinaria.  

● Esperar a que termine el sismo, nunca trate de salir durante el 

evento.  

● Buscar refugio junto a una estructura fuerte (Cuartos pequeños, 

columnas, escaleras de concreto, etc.), o junto a muebles fuertes 

(escritorios, mesas, archivadores, etc.), permanezca allí hasta 

que cese el movimiento.  

● Alejarse de ventanales, estantería alta que no estén fijas 

fuertemente, lámparas o cualquier otro elemento que esté 

suspendido o pueda caer.  

● Protegerse la cabeza y cuello con las manos.  

● Prepárese para evacuar; en tal caso, no debe devolverse por 

ningún motivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COE 

Director de Emergencias  

● Determina momento adecuado para ordenar evacuación si es 

necesario. 

Jefe de Evacuación  

● Coordina actividades de protección y evacuación de personajes 

de la entidad 

 

 

 

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada:  

● Reporta al Direc de Emergencias detalle de daño a estructuras, 

presencia de víctimas, desarrollo particular de la emergencia en 

su sector.  

Jefe de evacuación:  

● Lidera la operación de los grupos de evacuación (líderes y 

auxiliares de piso)  

Brigadistas:  

● Actúan en combate contraincendios si existen  

● Atienden primeros auxilios en caso de requerirse  

● Apoyan proceso de Búsqueda y rescate 
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14.5 Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Evacuación General  
 

 
 

OBJETIVOS 

ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE OPERACIÓN EN CASO 

DE EVACUACION GENERAL   

 

 

 

 

 

 

Público en 

general 

Si es necesario evacuar debe:  

● Conserve la calma, no grite o corra ya que puede causar pánico y 

contagiarlo a los demás.  

● Averigüe rápidamente qué está pasando, para así tomar decisiones 

correctas.  Tranquilice a los demás, hábleles, muéstrese calmado, 

infórmeles sin detalles qué está pasando.  

● Demuestre seguridad y confianza en lo que hace y dice.  

● Dirija, al personal de visitantes junto con usted durante un proceso de 

evacuación.  

● Cumpla las instrucciones del personal de la brigada de emergencias. 

● Evalúe continuamente la situación, esté atento a la posibilidad de que la 

emergencia pueda agravarse.  

●  Apague o desconecte, ventiladores, aire acondicionados, y cualquier 

equipo eléctrico.  

● Cierre válvulas o llaves; pare bombas, máquinas, equipos y corte fluidos 

de energía eléctrica o química.  

● Cierre bien, al salir, las ventanas y puertas (sin llave).  

● Proteja los documentos y elementos importantes o delicados por su valor 

para la operación de su dependencia.  

● Quítese o cámbiese los zapatos de tacón alto.  

● Ayude a personas lesionadas o inválidas, niños, ancianos, a los que se 

caen, a los que están aterrorizados, etc.  

● Use los pasamanos, al bajar o subir escaleras y hágalo sólo por el lado 

derecho.  

● No regrese por ningún motivo al sitio evacuado.  

● Diríjase al sitio de encuentro o reunión.  

● En caso de flujo de humos, evacue en sentido contrario a la brisa o 

aléjese lo más posible del sector inundado de humos; tírese al suelo y 

arrástrese hacia una salida, respire superficialmente, cúbrase boca y 

nariz con un trapo, preferiblemente húmedo.  

● Antes de abrir una puerta, debe tocarse con la palma de la mano, para 

ver si está caliente, y en caso positivo, no abrirla, busque otra salida o 

refúgiese y espere ayuda, es peligroso, use las escaleras. 
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● Diríjase al PUNTO DE ENCUENTRO  

Procedimiento en Caso de Quedar Atrapado  

● Conserve la calma, no se desespere.  

● Cierre (sin llave), puertas, ventanas, rejillas de aire, etc. abra ventanas si 

por ellas no entra el humo; si requiere entrada de aire, abra sólo un poco 

alguna ventana.  

● Tape con trapos las ranuras de puertas, ventanas, calados, rejillas de 

aire acondicionado, o ductos por donde el humo pueda cundir el espacio 

en el que usted se encuentra.  

● Deje en la parte exterior de la puerta una señal bien visible (prenda de 

ropa u otro objeto no usual), lo mismo que por las ventanas haga 

señales o deje alguna señal grande (sábana, cortina, toalla, etc.), para 

que los bomberos o rescatistas sepan que usted está ahí atrapado. 

ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS CUERPOS DE 

APOYO 

 

 

 

 

COE 

 Director de seguridad:  

● Determina momento adecuado para ordenar evacuación de la torre, de 

acuerdo a los criterios de decisión consignados en el plan  

● Coordina actividades de protección y evacuación de personajes de la 

Entidad  

● Organiza grupos de vigilancia y mantenimiento a efectos de apoyo y 

atención de la emergencia 

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada:  

● Reporta al Director de Emergencias novedades durante el proceso de 

evacuación Coordinadores de evacuación: 

● Repite las consignas establecidas para el proceso de evacuación.  

●  Repite la ubicación del Punto de Encuentro  

● Verifica la salida ordenada y segura del personal  

● Verifica la total evacuación de espacios y buscar personas que no hayan 

podido abandonar el lugar  

● Evita que el personal se devuelva.  

● Instruye al personal sobre el procedimiento e informar sin detalles la 

situación de emergencia. 

● Realiza el conteo del personal y establecer posibles atrapados.  

● Verifica las condiciones de seguridad que antes del ingreso del personal 

después de una evacuación.  

● Reporta al Jefe de Brigada los inconvenientes y novedades presentadas 

durante la evacuación. Grupo contraincendios:  

● Actúan en combate contraincendios si existen  

● Apoyan proceso de Evacuación Grupo de primeros auxilios:  

● Atienden primeros auxilios en caso de requerirse  
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● Apoyan proceso de Búsqueda y rescate Grupo de evacuación  

● Adelantan Plan de Evacuación, con especial énfasis en la protección del 

flujo vehicular, salvamento de equipos y documentación.  

● Apoya grupo Contraincendios.  

 
 
 

14.6 Procedimiento Operativo Normalizado en caso de Inundación  
 
 

 

OBJETIVOS 

ESTABLECER PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE OPERACIÓN EN CASO DE 

INUNDACION  

 

 

 

 

 

 

Público en general 

Si usted está en las instalaciones y se presenta una inundación, 

debe: 

● Interrumpir inmediatamente suministro de agua, eléctrico, de gas, 

de combustibles a todo tipo de equipos y maquinaria.  

● Prepárese para evacuar; en tal caso, no debe devolverse por 

ningún motivo.  

 

ESTE ATENTO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS GRUPOS DE APOYO 

 

 

 

 

COE 

Director de emergencias:  

● Determina momento adecuado para ordenar evacuación si es 

necesario 

Jefe de evacuación:  

● coordina actividades de protección y evacuación de personajes de 

la entidad  

● Recopila toda la información concerniente al incidente, reporta a las 

autoridades competentes de acuerdo con procedimiento legal  

 

 

 

Brigada de 

emergencias 

Jefe de brigada:  

● Reporta al Director de Emergencias detalle de daño a estructuras, 

presencia de víctimas, desarrollo particular de la emergencia en su 

sector.  

Jefe de evacuación:  

● Lidera la operación de los grupos de evacuación (líderes y 

auxiliares e piso)  

Brigadistas:  

● Actúan en aras de sacar el agua si es posible.  

● Atienden primeros auxilios en caso de requerirse.  

● Apoyan proceso de Búsqueda y rescate.  

● Retiran elementos que sean de valor y que no pesen tanto.  

● No permitir que ningún elemento eléctrico esté conectado.   
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14.7 Procedimiento de atención de emergencias en caso de derrame 
 
En una emergencia real, nunca habrá tiempo suficiente para planear lo que se debe hacer. 
Por esta razón, se insiste en formar expertos que puedan responder instantáneamente y en 

forma seria y responsable.  La sede cuenta con kit de derrames de riesgo químico, en el   
cuarto de fumigación, y un kit de derrames de riesgo químico en sala de reconocimiento. 

Ver uso 
 
Elementos del Kit de derrames. 
 

Kit de derrames riesgo biológico 

 Ítem Cantidad 

Guantes de nitrilo 1 PAR 

Tapabocas Unidad 

Recogedor pequeño plástico Unidad 

Espátula Unidad 

Solidificador de líquidos Unidad 

Paños absorbentes  2 unidades 

Bolsas rojas para residuos biológico 2 unidades 
Desinfectante Unidad 

 
 

Kit de derrames riesgo químico 

Ítem Cantidad 

Guantes de nitrilo 2 unidades 

Tapabocas Unidad 

Recogedor pequeño plástico Unidad 

Espátula Unidad 

Solidificador de líquidos Unidad 

Paños absorbentes  2 unidades 

Bolsas rojas para residuos químico 2 unidades 

 

Nota: las fechas de vencimiento de los elementos del kit estarán consignadas en el 
formato 
 
Estos consejos pueden ayudar a mejorar la capacidad de respuesta, se describe el 
mecanismo para actuar en emergencia por inundación. 
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15. PROGRAMA DE IMPLEMENTACION  

 

ACTIVIDAD FECHA 

Emisión Plan de emergencia Mayo 15 

Divulgación Mayo 20 

Capacitación brigada Ver programa de capacitación 

Simulacro Octubre (según programa distrital) 

Inspecciones Ver plan anual de trabajo 

Mantenimientos extintores Ver plan anual de trabajo 
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